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ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

 
ACTA DE LA SESIÓN DELIBERANTE DE LA “LXI” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, CELEBRADA 
EL DÍA CINCO DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS. 

  
Presidenta Diputada Azucena Cisneros Coss.  

  
En el Salón de Sesiones del H. Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, 
la Presidencia abre la sesión siendo las trece horas con cincuenta y dos minutos del día cinco de diciembre de dos 
mil veintitrés, una vez que la Secretaría verificó la existencia del quórum, mediante el sistema electrónico.  
 
La Secretaría, por instrucciones de la Presidencia, da lectura a la propuesta de orden del día. La propuesta de 
orden del día es aprobada por unanimidad de votos y se desarrolla conforme al tenor siguiente: 
 
1.- La Presidencia informa que el Acta de la sesión anterior, ha sido publicada en la Gaceta Parlamentaria, por lo 
que pregunta si existen observaciones o comentarios de la misma. El Acta es aprobada por unanimidad de votos. 
 
2.- El diputado Jaime Cervantes Sánchez hace uso de la palabra, para dar lectura al Dictamen de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el cual se modifica la denominación del Capítulo Cuarto del Título IV; se reforman los 
artículos 110 y 111, así como las fracciones XVI y XVII, del artículo 112 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de México, presentada por el propio diputado, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, formulado por la Comisión Legislativa de Legislación y Administración Municipal. 
 
Sin que motive debate el Dictamen y Proyecto de Decreto, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de 
la Legislatura, se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el 
mismo hasta por 2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo 
para su discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Dictamen y Proyecto de 
Decreto son aprobados en lo general, por unanimidad de votos y considerando, que no se separaron artículos para 
su discusión particular, se tienen también por aprobados en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría 
provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura.  
 
3.- La diputada Juana Bonilla Jaime hace uso de la palabra, para dar lectura al Dictamen de la Iniciativa que 
reforma el artículo 264, se adiciona un artículo 265 bis; y se adiciona un penúltimo párrafo al artículo 307 del 
Código Penal del Estado de México, presentada por el Grupo Parlamentario del Partido Movimiento Ciudadano, y 
de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adiciona al artículo 264 del Código Penal del Estado de 
México, presentada por el Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, formulado por la Comisión 
Legislativa de Procuración y Administración de Justicia. 
 
Para hablar sobre el dictamen, hace uso de la palabra la diputada Claudia Desiree Morales Robledo. 
 
Suficientemente discutido el Dictamen y Proyecto de Decreto, la Presidencia señala que, para emitir la resolución 
de la Legislatura, se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el 
mismo hasta por 2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo 
para su discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Dictamen y Proyecto de 
Decreto son aprobados en lo general, por unanimidad de votos y considerando, que no se separaron artículos para 
su discusión particular, se tienen también por aprobado en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría 
provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura.  
 
4.- La diputada Mónica Angélica Álvarez Nemer hace uso de la palabra, para dar lectura al Dictamen de las 
iniciativas de Tablas de Valores Unitarios de Suelo y de Construcciones para el Ejercicio Fiscal 2024, presentadas 
por los ayuntamientos de los municipios del Estado de México, formulado por las Comisiones Legislativas de 
Planeación y Gasto Público, de Finanzas Públicas y de Legislación y Administración Municipal. 
 
Para hablar sobre el dictamen, hace uso de la palabra, el diputado Francisco Javier Santos Arreola. 
 
Suficientemente discutido el Dictamen y Proyecto de Decreto, la Presidencia señala que, para emitir la resolución 
de la Legislatura, se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el 
mismo hasta por 2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo 
para su discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Dictamen y Proyecto de 
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Decreto son aprobados en lo general, por unanimidad de votos y considerando, que no se separaron artículos para 
su discusión particular, se tienen también por aprobados en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría 
provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura.  
 
5.- El diputado Gerardo Ulloa Pérez hace uso de la palabra, para dar lectura al Dictamen de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por la que se reforman, adicionan y derogan disposiciones de la Ley de la Fiscalía General 
de Justicia del Estado de México, presentada por el Lic. José Luis Cervantes Martínez, Fiscal General de Justicia 
del Estado de México, formulado por la Comisión Legislativa de Procuración y Administración de Justicia. 
 
Sin que motive debate el Dictamen y Proyecto de Decreto, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de 
la Legislatura, se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el 
mismo hasta por 2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo 
para su discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Dictamen y Proyecto de 
Decreto son aprobados en lo general, por unanimidad de votos y considerando, que no se separaron artículos para 
su discusión particular, se tienen también por aprobados en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría 
provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura.  
 
6.- El diputado Dionicio Jorge García Sánchez hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se declara en el Estado de México, el 15 de junio de cada año como el “Día para visibilizar 
y prevenir la violencia, abandono y maltrato de las personas adultas mayores”, con el objeto de visibilizar, hacer 
conciencia, denunciar y expresar nuestro rechazo a los abusos y sufrimientos a los que son sometidos muchos 
adultos mayores, presentada por el propio diputado, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena. 
 
La Presidencia la remite a las Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales, para su estudio y 
dictamen. 
 
7.- La diputada Alicia Mercado Moreno hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de por 
el que se expide la Ley para la Inclusión de las Personas con Discapacidad del Estado de México, presentada por 
la propia diputada, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena. 
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa Para la Atención de Grupos Vulnerables, para su estudio y 
dictamen.  
 
8.- El diputado Alfredo Quiroz Fuentes hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se reforman las fracciones IV, VII y se adicionan las fracciones XIV y XV al artículo 2.39 del 
Código Administrativo del Estado de México, para que los centros de tratamiento contra las adicciones sean 
verificados, inspeccionados, vigilados por la Secretaría de Salud y de ser el caso, puedan ser clausurados, 
presentada por el propio diputado, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Salud, Asistencia y Bienestar Social, para su estudio y 
dictamen. 
 
9.- El diputado Luis Narcizo Fierro Cima hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se adiciona la fracción XIII recorriéndose las subsecuentes del artículo 11 y se adiciona la 
fracción V recorriéndose las subsecuentes del artículo 12 de la Ley para la Inclusión de las Personas en Situación 
de Discapacidad del Estado de México, presentada por el propio diputado y el diputado Enrique Vargas del Villar, 
en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.  
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa Para la Atención de Grupos Vulnerables, para su estudio y 
dictamen. 
 
10.- El diputado Sergio García Sosa hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
por el que se reforma la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, en materia de auditorías de 
competencia laboral municipal, presentado por el propio diputado, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
del Trabajo.  
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Vigilancia del Órgano Superior de Fiscalización, para su 
estudio y dictamen.  
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11.- La diputada Viridiana Fuentes Cruz hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se reforman los artículos 15 y 67 del Código Penal del Estado de México, presentada por la 
propia diputada y los diputados Omar Ortega Álvarez y Fernando González Mejía, en nombre del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.  
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Procuración y Administración de Justicia para su estudio y 
dictamen.  
 
12.- El diputado Fernando González Mejía hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se expide la Ley de Bibliotecas Públicas del Estado de México y Municipios, presentada por el 
propio diputado y los diputados Omar Ortega Álvarez y Viridiana Fuentes Cruz, en nombre del Grupo Parlamentario 
del Partido de la Revolución Democrática.  
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, para su estudio y 
dictamen.  
 
13.- La diputada Claudia Desiree Morales Robledo hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 37, para adicionarse la fracción XXVIII recorriéndose la 
subsecuente, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, para priorizar el otorgamiento 
de apoyos económicos a jóvenes que se dediquen al desarrollo de actividades agropecuarias y del cuidado del 
medio ambiente, presentada por la propia diputada y la diputada María Luisa Mendoza Mondragón, integrantes 
del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. 
 
La Presidencia la remite la Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales, para su estudio y 
dictamen.  
 
14.- El diputado Martín Zepeda Hernández hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto que reforma el artículo 70 párrafo primero de la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios en 
materia de impulso del uso de agua tratada, presentada por el propio diputado y la diputada Juana Bonilla Jaime, 
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Movimiento Ciudadano.  
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Recursos Hidráulicos, para su estudio y dictamen.  
 
15.- La diputada Lourdes Jezabel Delgado Flores hace uso de la palabra, para dar lectura al Punto de Acuerdo de 
urgente y obvia resolución mediante el cual se exhorta al Presidente Municipal de Tlalnepantla de Baz, conforme 
a sus funciones y/o atribuciones, para implementar las acciones de control y supervisión correspondientes para 
terminar con los actos de corrupción de los agentes de Tránsito Municipal; así como informar a esta Soberanía 
sobre las acciones implementadas y sus resultados, presentado por la propia diputada, en nombre del Grupo 
Parlamentario del Partido morena. Solicita la dispensa del trámite de dictamen. 
 
El diputado Alonso Adrián Juárez Jiménez solicita adherirse al Punto de Acuerdo. La diputada presentante acepta 
la adhesión. 
 
Es aprobada la dispensa del trámite de dictamen, por unanimidad de votos.  
Sin que motive debate el Punto de Acuerdo, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de la Legislatura, 
se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el mismo hasta por 
2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para su discusión 
particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Punto de Acuerdo es aprobado en lo general, 
por unanimidad de votos y considerando, que no se separaron artículos para su discusión particular, se tiene 
también por aprobado en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el cumplimiento de la 
resolución de la Legislatura.  
 
16.- El diputado Emiliano Aguirre Cruz hace uso de la palabra, para dar lectura al Punto de Acuerdo de urgente y 
obvia resolución mediante el cual se exhorta respetuosamente a los 125 Ayuntamientos del Estado de México, 
para que informen a esta Legislatura acerca de los convenios de coordinación de funciones de tránsito que han 
suscrito con la Secretaría de Seguridad del Estado de México, los protocolos que implementan con la detención 
de vehículos, levantamientos y cobro de infracciones de tránsito, así mismo reconvenimos que se conduzcan con 
estricto apego a los ordenamientos legales en caso de implementar políticas públicas, acciones, operativos en 
materia de tránsito y prevención de delitos como lo son el control provisional preventivo, presentado por el propio 
diputado, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena. Solicita la dispensa del trámite de dictamen.   
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Es aprobada la dispensa del trámite de dictamen, por unanimidad de votos.   
 
Sin que motive debate el Punto de Acuerdo, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de la Legislatura, 
se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el mismo hasta por 
2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para su discusión 
particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Punto de Acuerdo es aprobado en lo general, 
por unanimidad de votos y considerando, que no se separaron artículos para su discusión particular, se tiene 
también por aprobado en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el cumplimiento de la 
resolución de la Legislatura.  
 
17.- La diputada Miriam Escalona Piña hace uso de la palabra, para dar lectura al Punto de Acuerdo por el que se 
exhorta de manera respetuosa al Gobierno del Estado de México a generar una agenda en coordinación con los 
125 municipios de nuestra entidad y el Gobierno Federal para generar un programa de innovación gubernamental 
enfocada a lograr los objetivos de la Agenda 2030 en el Estado de México, presentado por la propia diputada y el 
diputado Enrique Vargas del Villar, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 
 
La Presidencia la remite a la Comisión Especial de Seguimiento de la Agenda 20-30 para el Desarrollo Sostenible, 
para su estudio y dictamen. 
 
18.- La Vicepresidencia, por instrucciones de la Presidencia, da lectura al Informe del Presidente Municipal de 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México, en relación con salida de trabajo al extranjero.  
 
Para hablar sobre el informe, hacen uso de la palabra los diputados Alonso Adrián Juárez Jiménez, quien da 
respuesta a un cuestionamiento del diputado Max Agustín Correa Hernández, Alonso Adrián Juárez Jiménez, 
Braulio Antonio Álvarez Jasso, Enrique Edgardo Jacob Rocha, María del Rosario Aguirre Flores, Enrique Edgardo 
Jacob Rocha, Alonso Adrián Juárez Jiménez, Max Agustín Correa Hernández, Enrique Vargas del Villar, Braulio 
Antonio Álvarez Jasso, Jaime Cervantes Sánchez, Lourdes Jezabel Delgado Flores, Faustino de la Cruz y Alonso 
Adrián Juárez Jiménez.  
La Presidencia señala que la “LXI” Legislatura, queda enterada del informe presentado para los efectos 
procedentes. 
 
19.- La Vicepresidencia, por instrucciones de la Presidencia, da lectura al Acuerdo con motivo de la integración de 
comisiones legislativas y comités permanentes. Solicita la dispensa del trámite de dictamen.   
 
Es aprobada la dispensa del trámite de dictamen, por unanimidad de votos.   
 
Sin que motive debate el Acuerdo, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de la Legislatura, se realice 
la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el mismo hasta por 2 minutos, 
destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para su discusión particular, se 
sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Acuerdo es aprobado en lo general, por unanimidad de votos 
y considerando, que no se separaron artículos para su discusión particular, se tiene también por aprobado en lo 
particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura.  
 
20.- La Presidencia solicita a la Secretaría, distribuya las cédulas de votación para llevar a cabo la elección de la 
Diputación Permanente para fungir durante el Primer Receso del Tercer Año de Ejercicio Constitucional de la LXI 
Legislatura del Estado de México. 
 
Una vez realizado el cómputo de los votos, la Presidencia declara como Presidente, al diputado Rigoberto Vargas 
Cervantes; Vicepresidente, al diputado Braulio Antonio Álvarez Jasso; Secretaria, diputada Anais Miriam Burgos 
Hernández; como Miembros a los diputados Brenda Gómez Cruz, Jaime Buitrón Hermida, Raúl Ponce Elizalde, 
Gretel González Aguirre, Miriam Escalona Piña y Viridiana Fuentes Cruz; y como Suplentes a los diputados Jesús 
Gerardo Izquierdo Rojas, Francisco Brian Rojas Cano, María del Rosario Aguirre Flores, Claudia Desiree Morales 
Robledo y Juana Bonilla Jaime. 
 
La Secretaría, por instrucciones de la Presidencia, da lectura a los comunicados siguientes: 
 
Comisión Legislativa de Límites Territoriales del Estado de México y sus Municipios, con el objetivo de someter 
aprobación de acta de audiencia y de acuerdos relativos a diversos procedimientos de diferendo limítrofe, martes 
5 de diciembre, al término de la sesión, Salón Protocolo, modalidad mixta, reunión a petición de la Presidenta. 
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Comisión de Declaratorias de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres por Feminicidio y Desaparición, 
desahogo de entrevistas, miércoles 6 de diciembre, 11 horas, Salón Benito Juárez, modalidad mixta, reunión a 
petición de la Presidenta. 
  
Ejecutivo Estatal. Iniciativa de decreto por el que se autoriza al Titular del Ejecutivo Estatal a Desincorporar del 
Patrimonio del Gobierno del Estado 50 hectáreas del Parque Estatal de Recreación Popular denominado, Parque 
Atizapán Valle Escondido, comúnmente conocido como Los Ciervos, ubicado en el Municipio de Atizapán de 
Zaragoza, Estado de México, para que sean restituidas a favor de la Comunidad Agraria del poblado de Atizapán 
de Zaragoza, del Estado de México, miércoles 6 de diciembre, 12:00 horas, Salón Benito Juárez, modalidad mixta, 
Patrimonio Estatal y Municipal, reunión de trabajo.  
 
Diversos municipios del Estado de México, Tarifas de agua diferentes a las del Código Financiero del Estado de 
México y Municipios, nota Se contará con la presencia de personas servidoras públicas de la Secretaría de Agua 
del Estado de México, del Instituto Hacendario del Estado de México y de la Comisión Técnica de Agua y de la 
Comisión de Agua del Estado de México, Jueves 7 de diciembre, 10:00, Salón Benito Juárez, modalidad mixta, 
Legislación y Administración Municipal, Finanzas Publicas, Recursos Hidráulicos, reunión de trabajo y en su caso 
dictaminación. 
 
Titular del Ejecutivo Estatal, iniciativas que integran el paquete fiscal para el ejercicio 2024, iniciativa de Ley de 
Ingresos del Estado de México para el Ejercicio Fiscal 2024: Iniciativa de Ley de Ingresos de los Municipios del 
Estado de México, para el Ejercicio Fiscal 2024; Presupuesto de Egresos de Gobierno del Estado de México, para 
el Ejercicio Fiscal del año 2024; Iniciativa de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones del Código Financiero del Estado de México y Municipios y otros ordenamientos, viernes 8 de 
diciembre 12:00 horas, Salón Benito Juárez, modalidad mixta, Comisiones, Planeaciones y Gasto Publico, 
Finanzas Publicas, reunión de trabajo. 
 
Sesión instructora, reunión de la sección instructora jurisdiccional, elección del Presidente y del Secretario, análisis 
de la solicitud de juicio político, miércoles 13 de diciembre, 13:00 horas, salón protocolo, modalidad mixta 
 
La Legislatura queda enterada de las reuniones de trabajo de las comisiones y por lo tanto, de la posible 
presentación de dictámenes para su discusión y resolución en próxima sesión plenaria.    
 
La Presidencia solicita a la Secretaría, registre la asistencia a la sesión, informando esta última, que ha quedado 
registrada la asistencia de los diputados.   
 
21.- La Presidencia levanta la sesión siendo las dieciocho horas con veintinueve minutos del día de la fecha y cita 
paras el día viernes quince del mes y año en curso en curso, a las doce horas. 
 

DIPUTADAS SECRETARIAS  
  

VIRIDIANA FUENTES CRUZ  MARÍA DEL ROSARIO AGUIRRE FLORES  
 

MÓNICA MIRIAM GRANILLO VELAZCO  
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ORDEN DEL DÍA 

 
PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES DEL TERCER AÑO 

DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
 

“LXI” LEGISLATURA. MARTES/05 DE DICIEMBRE-2023. 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
1.- Acta de la sesión anterior. 
 
2.- Lectura y, en su caso, discusión y resolución del Dictamen de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el 
cual se modifica la denominación del Capítulo Cuarto del Título IV; se reforman los artículos 110 y 111, así como 
las fracciones XVI y XVII, del artículo 112, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, presentada por 
el Diputado Jaime Cervantes Sánchez, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, formulado por la Comisión Legislativa de Legislación y Administración Municipal. 
 
3.- Lectura y, en su caso, discusión y resolución del Dictamen de la Iniciativa que reforma el artículo 264, se 
adiciona un artículo 265 bis; y se adiciona un penúltimo párrafo al artículo 307 del Código Penal del Estado de 
México, presentada por el Grupo Parlamentario del Partido Movimiento Ciudadano, y de la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se adiciona al artículo 264 del Código Penal del Estado de México, presentada por el 
Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, formulado por la Comisión Legislativa de 
Procuración y Administración de Justicia. 
 
4.- Lectura y, en su caso, discusión y resolución del Dictamen de las Iniciativas de Tablas de Valores Unitarios 
de Suelo y de Construcciones para el Ejercicio Fiscal 2024, presentadas por los Ayuntamientos de los 
Municipios del Estado de México, formulado por las Comisiones Legislativas de Planeación y Gasto Público, 
Finanzas Públicas y Legislación y Administración Municipal. 
 
5.- Lectura y, en su caso, discusión y resolución del Dictamen de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por la que 
se reforman, adicionan y derogan disposiciones de la Ley de la Fiscalía General de Justicia del Estado de 
México, presentada por el Lic. José Luis Cervantes Martínez, Fiscal General de Justicia del Estado de México, 
formulado por la Comisión Legislativa de Procuración y Administración de Justicia. 
 
6.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se declara en el Estado de 
México el 15 de junio de cada año como el “Día para visibilizar y prevenir la violencia, abandono y maltrato 
de las personas adultas mayores”, con el objeto de visibilizar, hacer conciencia, denunciar y expresar nuestro 
rechazo a los abusos y sufrimientos a los que son sometidos muchos adultos mayores, presentada por el 
Diputado Dionicio Jorge García Sánchez, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena. 
 
7.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa con Proyecto de por el que se expide la Ley para la Inclusión 
de las Personas con Discapacidad del Estado de México, presentada por la Diputada Alicia Mercado Moreno, 
en nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena. 
 
8.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman las fracciones 
IV, VII y se adicionan las fracciones XIV y XV al artículo 2.39 del Código Administrativo del Estado de México, 
para que los centros de tratamiento contra las adicciones sean verificados, inspeccionados, vigilados por la 
Secretaría de Salud y de ser el caso, puedan ser clausurados, presentada por la Diputado Alfredo Quiroz Fuentes, 
en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 
 
9.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adiciona la fracción XIII 
recorriéndose las subsecuentes del artículo 11 y se adiciona la fracción V recorriéndose las subsecuentes del 
artículo 12 de la Ley para la Inclusión de las Personas en Situación de Discapacidad del Estado de México, 
presentada por el Diputado Luis Narcizo Fierro Cima y el Diputado Enrique Vargas del Villar, en nombre del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional. 
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10.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de México en materia de auditorías de competencia laboral municipal, 
presentado por el Diputado Sergio García Sosa, integrante del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 
 
 
11.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 
15 y 67 del Código Penal del Estado de México, presentada por el Diputado Omar Ortega Álvarez, la Diputada 
Viridiana Fuentes Cruz y el Diputado Fernando González Mejía, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido 
de la Revolución Democrática. 
 
 
12.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de 
Bibliotecas Públicas del Estado de México y Municipios, presentada por el Diputado Omar Ortega Álvarez, 
la Diputada Viridiana Fuentes Cruz y el Diputado Fernando González Mejía, en nombre del Grupo Parlamentario 
del Partido de la Revolución Democrática. 
 
 
13.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 37, 
para adicionarse la fracción XXVIII recorriéndose la subsecuente, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de México, para priorizar el otorgamiento de apoyos económicos a jóvenes que se dediquen 
al desarrollo de actividades agropecuarias y del cuidado del medio ambiente, presentada por la Diputada María 
Luisa Mendoza Mondragón y la Diputada Claudia Desiree Morales Robledo, integrantes del Grupo Parlamentario 
del Partido Verde Ecologista de México. 
 
 
14.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma el artículo 70 párrafo 
primero de la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios en materia de impulso del uso de agua 
tratada, presentada por la Diputada Juana Bonilla Jaime y el Diputado Martín Zepeda Hernández, integrantes del 
Grupo Parlamentario del Partido Movimiento Ciudadano. 
 
 
15.- Lectura y acuerdo conducente del Punto de Acuerdo de urgente y obvia resolución mediante el cual se 
exhorta al Presidente Municipal de Tlalnepantla de Baz, conforme a sus funciones y/o atribuciones, para 
implementar las acciones de control y supervisión correspondientes para terminar con los actos de corrupción de 
los agentes de Tránsito Municipal; así como informar a esta Soberanía sobre las acciones implementadas y sus 
resultados, presentado por la Diputada Lourdes Jezabel Delgado Flores, en nombre del Grupo Parlamentario del 
Partido morena. 
 
 
16.- Lectura y acuerdo conducente del Punto de Acuerdo de urgente y obvia resolución mediante el cual se 
exhorta respetuosamente a los 125 Ayuntamientos del Estado de México, para que informen a esta Legislatura 
acerca de los convenios de coordinación de funciones de tránsito que han suscrito con la Secretaría de Seguridad 
del Estado de México, los protocolos que implementan con la detención de vehículos, levantamientos y cobro de 
infracciones de tránsito, así mismo reconvenimos que se conduzcan con estricto apego a los ordenamientos 
legales en caso de implementar políticas públicas, acciones, operativos en materia de tránsito y prevención de 
delitos como lo son el control provisional preventivo, presentado por el Diputado Emiliano Aguirre Cruz, en nombre 
del Grupo Parlamentario del Partido morena. 
 
 
17.- Lectura y acuerdo conducente del Punto de Acuerdo por el que se exhorta de manera respetuosa al 
Gobierno del Estado de México a generar una agenda en coordinación con los 125 municipios de nuestra 
entidad y el gobierno federal para generar un programa de innovación gubernamental enfocada a lograr los 
objetivos de la Agenda 2030 en el Estado de México, presentado por la Diputada Miriam Escalona Piña y el 
Diputado Enrique Vargas del Villar, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 
 
 

18.- Informe del Presidente Municipal de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, en relación con salida de trabajo 
al extranjero. 
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19.- Acuerdo con motivo de la integración de comisiones legislativas y comités permanentes. 
 
 
20.- Elección de la Diputación Permanente para fungir durante el Primer Receso del Tercer Año de Ejercicio 
Constitucional de la LXI Legislatura del Estado de México 
 
 
21.- Clausura de la sesión. 

 
A T E N T A M E N T E 

 
PRESIDENTA DE LA H. LXI LEGISLATURA 

DEL ESTADO DE MÉXICO 
 

DIP. AZUCENA CISNEROS COSS 
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DICTAMEN FORMULADO A LA INICIATIVA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 264, SE ADICIONA UN ARTÍCULO 
265 BIS; Y SE ADICIONA UN PENÚLTIMO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 307 DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO 
DE MÉXICO, PRESENTADA POR LA DIPUTADA JUANA BONILLA JAIME Y EL DIPUTADO MARTÍN ZEPEDA 
HERNÁNDEZ, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO Y A 
LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA AL ARTÍCULO 264 DEL CÓDIGO 
PENAL DEL ESTADO DE MÉXICO, PRESENTADA POR LA DIPUTADA MARÍA LUISA MENDOZA 
MONDRAGÓN Y LA DIPUTADA CLAUDIA DESIREE MORALES ROBLEDO, EN NOMBRE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
La Presidencia de la "LXI" Legislatura remitió a la Comisión Legislativa de Procuración y Administración de Justicia, 
para su estudio y dictamen, la Iniciativa que reforma el artículo 264, adiciona un artículo 265 bis; y adiciona un 
penúltimo párrafo al artículo 307 del Código Penal del Estado de México, presentada por la Diputada Juana Bonilla 
Jaime y el Diputado Martín Zepeda Hernández, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Movimiento 
Ciudadano y la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que adiciona al artículo 264 del Código Penal del Estado 
de México, presentada por la Diputada María Luisa Mendoza Mondragón y la Diputada Claudia Desiree Morales 
Robledo, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. 
 
En acatamiento de la técnica legislativa y con apego al Principio de Economía Procesal, siendo materia de las 
iniciativas el Código Penal del Estado de México, acordamos desarrollar su estudio conjunto e integrar un dictamen 
y un Proyecto de Decreto. 
 
Concluido el estudio de las iniciativas y suficientemente discutido en la Comisión Legislativa, nos permitimos, con 
fundamento en lo establecido en los artículos 68, 70 y 82 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre 
y Soberano de México, en relación con lo señalado en los artículos 13 A, 70, 73, 75, 78, 79 y 80 del Reglamento 
del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, someter a la consideración de la “LXI” Legislatura el 
siguiente: 
 

DICTAMEN 
 
ANTECEDENTES. 
 
1.- Las iniciativas con Proyecto de Decreto fueron presentadas a la aprobación de la Legislatura, en ejercicio del 
derecho de Iniciativa Legislativa dispuesto en los artículos 51 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de México y 28 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de 
México, en los términos siguientes:  
 

• El día diez de febrero del dos mil veintidós, la Iniciativa formulada por la Diputada Juana Bonilla Jaime y 
el Diputado Martín Zepeda Hernández del Grupo Parlamentario del Partido Movimiento Ciudadano. 
 
La Iniciativa tiene como propósito fundamental establecer como agravante en el delito de usurpación de 
identidad, cuando este sea cometido mediante manipulación de medios electrónicos, telemáticos, 
informáticos o intercepción de datos de envío, se atribuya, utilice o disponga de información, imágenes, o 
documentos de otra persona física o jurídico colectiva. 
 

• El día veintiocho de febrero del dos mil veintitrés, la Iniciativa formulada por la Diputada María Luisa 
Mendoza Mondragón y la Diputada Claudia Desiree Morales Robledo, integrantes del Grupo Parlamentario 
del Partido Verde Ecologista de México. 
 
La iniciativa propone, principalmente, equiparar con el delito de usurpación de identidad, la conducta por 
la que una persona utilice la identidad de otra, mediante el uso de su imagen, por medio de fotos o videos, 
nombre o datos personales, con el fin de ser utilizados en redes sociales. 

 
2.- En las mencionadas sesiones fueron remitidas las iniciativas con Proyecto de Decreto a la Comisión Legislativa 
de Procuración y Administración de Justicia. 
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3.- En fecha diez de febrero del dos mil veintidós y veintiocho de febrero de dos mil veintitrés, por oficio, las 
Secretarias de la Directiva de la “LXI” Legislatura enviaron las iniciativas con Proyecto de Decreto al Presidente 
de la Comisión Legislativa de Procuración y Administración de Justicia. 
 
4.- En base en sus funciones el Secretario Técnico de la Comisión Legislativa entregó copia de las iniciativas con 
Proyecto de Decreto a cada integrante de la Comisión Legislativa de Procuración y Administración de Justicia. 
 
5.- En fecha uno de junio y dieciocho de octubre de dos mil veintitrés, la Comisión Legislativa de Procuración y 
Administración de Justicia llevo a cabo el análisis de las iniciativas con Proyecto de Decreto y el día nueve de 
noviembre de dos mil veintitrés celebró reunión de análisis y dictamen. 
 
6.- De conformidad con el estudio realizado, es procedente reformar el primer párrafo del artículo 264 y adicionar 
el artículo 265 bis del Código Penal del Estado de México, para disponer que se le impondrán de uno a cuatro 
años de prisión y de cien a quinientos días multa, a quien ejerza con fines ilícitos un derecho o use cualquier tipo 
de datos, informaciones o documentos que legítimamente pertenezcan a otra persona física o jurídico colectiva, 
que la individualiza ante la sociedad y que le permite a una persona física o jurídica colectiva ser identificada o 
identificable, para hacerse pasar por ella.  
 
De igual forma, aumentar la penalidad hasta en una tercera parte cuando se comenta mediante manipulación de 
medios electrónicos, telemáticos, informáticos, redes sociales, o intercepción de datos de envío. 
 
CONSIDERACIONES. 
 
Es competente la “LXI” Legislatura para conocer y resolver las iniciativas con Proyecto Decreto, de acuerdo con el 
artículo 61 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que la faculta para expedir 
leyes, decretos o acuerdos para el régimen interior del Estado, en todos los ramos de la administración del 
gobierno. 
 
ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LOS ARGUMENTOS. 
 
INICIATIVA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 264, SE ADICIONA UN ARTÍCULO 265 BIS; Y SE ADICIONA UN 
PENÚLTIMO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 307 DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE MÉXICO, PRESENTADA 
POR EL DIP. MARTÍN ZEPEDA HERNÁNDEZ Y LA DIP. JUANA BONILLA JAIME, EN NOMBRE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO. 
 
Menciona la Iniciativa que el mundo ha avanzado a pasos agigantados y que eso se ve reflejado en la forma en 
que nos relacionamos hoy en día, donde las tecnologías son parte fundamental de nuestro desarrollo. Agrega que 
la presente Iniciativa busca atender parte de esta realidad, al tipificar el delito de usurpación de identidad por 
medios electrónicos y el fraude generado en los mismos medios.  
 
Destaca que la presente propuesta de reforma busca ponerse al parejo de las nuevas tecnologías, pero sobre todo 
evitar que se vulneren los derechos y los bienes de los ciudadanos que transitan en el ciberespacio. Las formas 
más recientes de intercomunicación a través de las redes sociales, portales electrónicos comerciales, o mensajes 
telemáticos están reconfigurando la convivencia social.  
 
Por ello, hacer adecuaciones al Código Penal del Estado de México, tiene la finalidad de disminuir diversos hechos 
delictivos relacionados con este tema, como lo propone la Iniciativa. 
 
Precisa que, actualmente el auge en los crímenes digitales ha puesto en jaque a los usuarios de internet, sitios 
web, emprendedores y corporaciones, generando pérdidas por miles de millones de dólares al año con tendencia 
al alza, debido a que cada día los cibercriminales mejoran o evolucionan sus métodos para lograr acceder a la 
información personal y confidencial de las víctimas y con ello poder obtener un lucro económico o crear un daño a 
terceros. 
 
Resulta que estamos viviendo en una época de gran cambio tecnológico y social, donde las interacciones humanas 
requieren menos de conocer a la contraparte y más en creer lo que se nos está diciendo. Tener esto presente es 
vital para sustentar la necesidad de reformar nuestra legislación. No podemos decir que estas tendencias son 
únicas de nuestro Estado de México, ya que es una situación que acontece en todo el mundo.  
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Aborda la temática desde una perspectiva global para luego tocar los asuntos que son competencia de la 
Legislatura, esto para poder contar con un contexto de la problemática, sus variaciones y cómo es que podemos 
proteger a la ciudadanía mexiquense, como se expresa en la Iniciativa.  
 
Describe los antecedentes del delito informático y el desarrollo histórico de su regulación en diversos países, 
incluyendo los instrumentos internacionales en la materia. 
 
Hace especial mención de las redes sociales y de su papel fundamental, así como los medios sociales. 
 
Agrega que podemos ver que las redes sociales y las nuevas tecnologías tienen un papel sumamente relevante 
para el desarrollo de la vida de todas las personas del mundo y por lo que no podemos dejar lagunas legislativas 
en cuestiones tan relevantes para el correcto desenvolvimiento social.  
 
Afirma que esta propuesta busca proteger el derecho a la identidad y las relaciones comerciales que se gesta a 
través de las tecnologías de la información.  
 
Señala que, en primer término, se tiene que proteger el derecho a la identidad de las personas, ya que este es un 
derecho humano. Este es reconocido en diversos instrumentos internacionales; no obstante, en nuestro país fue 
hasta hace pocos años, que el concepto de identidad se plasmó en nuestra Constitución Política.  
 
Afirma que el derecho al nombre propio, a la personalidad jurídica, a la nacionalidad y por ende a la identidad, 
constituye el derecho primigenio que se convierte de manera automática en la llave de acceso a otros derechos 
esenciales como el derecho a la salud, a la educación, a la protección y a la inclusión en la vida económica, cultural 
y política del país para cualquier persona y que a diferencia de las inscripciones físicas, obtención de certificados 
e identificaciones ante autoridades y establecimientos, el generar un perfil o entrar a una red social es muy sencillo 
y no generalmente no se presentan obstáculos para crear un perfil virtual. Es en este punto de donde se han 
creado ventanas de oportunidad para usurpar la identidad de alguna persona.  
 
Puntualiza que actualmente nuestro Código Penal tipifica el delito de usurpación de identidad en el artículo 264 y 
sanciona a la persona que ejerza con fines ilícitos un derecho o use cualquier tipo de datos, informaciones o 
documentos que legítimamente pertenezcan a otro, que lo individualiza ante la sociedad y que le permite a una 
persona física o jurídica colectiva ser identificada o identificable, para hacerse pasar por él.  
 
Estima que la redacción vigente es funcional para diversos casos, pero no está actualizada para la realidad en la 
que vivimos ya que muchas de nuestras interacciones ya se realizan en los medios electrónicos. Hoy en día es 
muy fácil descargar una aplicación o crear un correo electrónico bajo cualquier nomenclatura, en esas condiciones 
muchas personas operan para hacerse la identidad de un tercero y poder así realizar acciones en su nombre sin 
importar las consecuencias para los afectados.  
 
Advierte que, por los efectos de la pandemia, la forma de desarrollarnos cambio radicalmente, se instauro el trabajo 
desde el hogar, el comercio electrónico aumento, las reuniones entre familiares y amigos se desarrollaron de 
manera virtual y como consecuencia se incrementó el robo de identidad digital. Datos del Banco de México, estima 
que nuestro país ocupa el octavo lugar a nivel mundial en este delito. El usurpar la identidad de una persona física 
o jurídico colectiva no solo atiende a fines económicos, también se busca hacerse pasar un tercero para cometer 
algún acto delictivo, como es el secuestro, reclutamiento para actividades ilegales o la pornografía infantil. 
 
En este contexto la reforma al Código Penal del Estado para adicionar el artículo 265 bis, tiene la finalidad de 
añadir la figura de usurpación de identidad a través de medios digitales. Contempla que quien por si o por 
interpósita persona, mediante alguna manipulación de medios electrónicos, telemáticos, informáticos o 
intercepción de datos de envío, se atribuya, utilice o disponga de información, imágenes, o documentos de otra 
persona física o jurídico colectiva, la pena se incrementará hasta en una tercera parte. 
 
Expresa que en la segunda parte de esta propuesta se va a atender el delito el fraude por medios digitales. Si bien 
diversas conductas ya se encuentran tipificadas en el ámbito penal, existe acciones que recaen en la competencia 
local pero que no están consideradas por la norma mexiquense.   
 
En la Iniciativa se reconoce que la capacidad de innovar se puede usar para mal, en este caso no solo se toca el 
tema de la usurpación de identidad de una persona, sino que se configura el delito de fraude a través de los medios 
electrónicos. Es evidente que el comercio electrónico, es uno de los mayores impulsos de la economía actual y en 
consecuencia ciertos delincuentes optan por incursionar en ese ámbito, no imparta que sean grandes 
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corporaciones, empresas de reciente creación, emprendedores de casa o las mismas instituciones 
gubernamentales que puedan ser víctimas de estos ciberdelincuentes. 
 
Explica que la figura de fraude comprende principalmente la utilización del engaño para obtener algún beneficio 
económico o material en perjuicio de otra persona o institución, la falta de vinculo o certeza con la contraparte 
fortalece la capacidad del delincuente para gestar su acción ilegal. 
 
Con la Iniciativa, expone, no se crea un nuevo delito ni se reconfigura el tipo penal vigente, lo que se propone es 
adecuar un agravante a la redacción vigente la cual incluía el uso de los medios digitales para hacer caer en el 
error a las víctimas. La propuesta sí aumenta las penas en virtud de que las víctimas se encuentran ante un mayor 
estado de peligro en contra de su patrimonio.  Tomar en cuenta estas modalidades antijuridicas es importante para 
identificar las amenazas que se suscitan en la web, por ello es necesario contar con un conocimiento mínimo de 
cómo contrarrestar dichos peligros y tener las herramientas mínimas para no ser víctimas de robo de información, 
fraudes o estafas.  
 
Más aún, aprecia que al incluir una agravante que se aboque a este tipo de conductas ayudará a la autoridad a 
sancionar a los responsables de este tipo de delitos y con ello se busca proteger a los ciudadanos que cada día 
se adentran más en el ciber espacio. 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA AL ARTÍCULO 264 DEL CÓDIGO 
PENAL DEL ESTADO DE MÉXICO, PRESENTADA POR LA DIP. MARÍA LUISA MENDOZA MONDRAGÓN Y 
LA DIP. CLAUDIA DESIREE MORALES ROBLEDO, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. 
 
La Iniciativa hace énfasis en el sentido de que en la actualidad la comunicación entre las personas se trasladó a 
las redes sociales como lo son las distintas plataformas del conglomerado mediático, en donde se encuentra el 
predominante entre los usuarios mexicanos que es whatsapp, seguido por facebook, instagram, twitter, tik tok, 
linkedIn y telegram. Por lo cual la forma en la que nos relacionamos se ha ido transformado con un perfil o cuenta 
en alguna de las redes sociales enunciadas dando origen a una identidad personal; esto reforzándose tras la 
pandemia COVID, pues el proceso de digitalización que se existía en la sociedad se aceleró, pero también se 
originaron actos en contra de la ley. 
 
Adiciona que las cifras de usuarios de redes sociales en nuestro país, reflejan que, por cada diez mexicanos, seis 
son usuarios constantes de este tipo de plataformas de comunicación, predominando el uso de las plataformas 
digitales en actividades desde mensajes como conversación casual, por distracción, comercialización, 
oportunidades profesionales o hasta transacciones monetarias. 
 
De esta forma, cree de suma importancia que se adecue el marco jurídico por el legislativo para establecer con 
claridad la tipificación en los ilícitos que se cometen en la materia, como lo es el delito de usurpación de identidad, 
contenido en el  artículo 264 del Código Penal que a la letra dice: “Se le impondrán de uno a cuatro años de prisión 
y de cien a quinientos días multa, a quien ejerza con fines ilícitos un derecho o use cualquier tipo de datos, 
informaciones o documentos que legítimamente pertenezcan a otro, que lo individualiza ante la sociedad y que le 
permite a una persona física o jurídica colectiva ser identificada o identificable, para hacerse pasar por él”. 
 
Da cuenta de cifras y resalta que en los últimos meses el ilícito sea incrementado un 50%, ya que los delincuentes 
crean falsos perfiles, con identificaciones o imágenes que pertenecen a otras personas, el sector más vulnerado 
son las mujeres.  
 
Por otra parte, expresa que las políticas de privacidad que se suelen tener en las plataformas de redes sociales 
sancionan fuertemente el robo de identidad, sin embargo, es menester encuadrar las conductas que surgen o con 
las que se encuentran los ciudadanos, además del asesoramiento jurídico y legal de quienes se encuentran en el 
supuesto, pues como es de conocimiento que las redes sociales han sido vehículo de usurpación de identidad, es 
decir un individuo o grupo hace mal uso de la imagen y datos de otra persona, ya sea con la finalidad de distribución 
de imágenes intimas, perfiles falsos con fines de lucro o por desacreditación.  
 
Así, la Iniciativa tiene como objeto adicionar una fracción V al artículo 264 del Código Penal del Estado de México, 
el supuesto de la creación de un perfil falso en una red social se equipará a la usurpación de identidad, con ello 
solicitar a la autoridad encargada de dar seguimiento.  
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Aclara que la LXI Legislatura debe prever los recursos y marcos jurídicos para afrontar la problemática en cuanto 
esta acción delictiva que se viene presentando en contra de los ciudadanos y ciudadanas del Estado de México, 
al usurpar su identidad para abrir perfiles en plataformas en línea y considera como una prioridad atender la 
protección de la identidad de los ciudadanos ante el constante incremento del delito. 
 
ANÁLISIS Y ESTUDIO TÉCNICO DEL TEXTO NORMATIVO. 
 
Como resultado del proceso de estudio y dictamen, es procedente reformar el primer párrafo del artículo 264 y 
adicionar el artículo 265 bis del Código Penal del Estado de México, para disponer que se le impondrán de uno a 
cuatro años de prisión y de cien a quinientos días multa, a quien ejerza con fines ilícitos un derecho o use cualquier 
tipo de datos, informaciones o documentos que legítimamente pertenezcan a otra persona física o jurídico 
colectiva, que la individualiza ante la sociedad y que le permite a una persona física o jurídica colectiva ser 
identificada o identificable, para hacerse pasar por ella.  
 
Asimismo, aumentará la penalidad hasta en una tercera parte cuando se comenta mediante manipulación de 
medios electrónicos, telemáticos, informáticos, redes sociales, o intercepción de datos de envío. 
 
En atención a lo expuesto y analizados y valorados los argumentos; realizado el estudio técnico del Proyecto de 
Decreto; demostrado el beneficio social de las iniciativas de Decreto; y satisfechos los requisitos de fondo y forma, 
nos permitimos concluir con los siguientes:  

 
RESOLUTIVOS 

 
PRIMERO.- Son de aprobarse, en lo conducente, conforme al Proyecto de Decreto que ha sido elaborado, la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto, presentada por la Diputada Juana Bonilla Jaime y el Diputado Martín Zepeda 
Hernández, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Movimiento Ciudadano y la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto, presentada por la Diputada María Luisa Mendoza Mondragón y la Diputada Claudia Desiree Morales 
Robledo, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, y en consecuencia, se 
reforma el artículo 264, se adiciona un artículo 265 bis y se adiciona un penúltimo párrafo al artículo 307 del Código 
Penal del Estado de México. 
 
SEGUNDO.- Se adjunta el Proyecto de Decreto para los efectos necesarios. 
 
TERCERO.- Previa discusión y aprobación por la Legislatura en Pleno, remítase el Proyecto de Decreto a la 
persona Titular del Ejecutivo Estatal. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
nueve días del mes de noviembre de dos mil veintitrés. 

 
LISTA DE VOTACIÓN  

 
FECHA: 09/NOVIEMBRE/2023 
ASUNTO: DICTAMEN FORMULADO A LA INICIATIVA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 264, SE ADICIONA UN 
ARTÍCULO 265 BIS; Y SE ADICIONA UN PENÚLTIMO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 307 DEL CÓDIGO PENAL DEL 
ESTADO DE MÉXICO, PRESENTADA POR EL DIP. MARTÍN ZEPEDA HERNÁNDEZ DIP. JUANA BONILLA 
JAIME, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO Y DE LA 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA AL ARTÍCULO 264 DEL CÓDIGO 
PENAL DEL ESTADO DE MÉXICO, PRESENTADA POR LA DIP. MARÍA LUISA MENDOZA MONDRAGÓN Y LA 
DIP. CLAUDIA DESIREE MORALES ROBLEDO, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. 

 
COMISIÓN LEGISLATIVA DE 

PROCURACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA  
 

DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Presidente 
Dip. Gerardo 
Ulloa Pérez 

√   
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DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Secretario 
Dip. Alfredo 

Quiroz Fuentes 
√   

Prosecretario 
Dip. Alonso Adrián 

Juárez Jiménez 
√   

Dip. Valentín González 
Bautista 

√   

Dip. Faustino 
de la Cruz Pérez 

√   

Dip. Braulio Antonio  
Álvarez Jasso 

   

Dip. Paola 
Jiménez Hernández 

   

Dip. Gerardo 
Lamas Pombo 

√   

Dip. Sergio 
García Sosa 

√   

Dip. Omar  
Ortega Álvarez 

√   

Dip. María Luisa 
Mendoza Mondragón 

√   

Dip. Juana  
Bonilla Jaime  

√   

Dip. Rigoberto Vargas 
Cervantes  

   

 
DECRETO NÚMERO  
LA H. “LXI” LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE MÉXICO  
DECRETA: 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el primer párrafo del artículo 264 y se adiciona el artículo 265 bis del Código 
Penal del Estado de México, para quedar como sigue:  
 
Artículo 264.- Se le impondrán de uno a cuatro años de prisión y de cien a quinientos días multa, a quien ejerza 
con fines ilícitos un derecho o use cualquier tipo de datos, informaciones o documentos que legítimamente 
pertenezcan a otra persona física o jurídico colectiva, que la individualiza ante la sociedad y que le permite a una 
persona física o jurídica colectiva ser identificada o identificable, para hacerse pasar por ella.  
 
…  
 
I. a IV. … 
 
…  
 
Artículo 265 bis.- Se aumentará la penalidad hasta en una tercera parte cuando se cometa mediante manipulación 
de medios electrónicos, telemáticos, informáticos, redes sociales, o intercepción de datos de envío.  
 

T R A N S I T O R I O S 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno".  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial "Gaceta del Gobierno". 
 
Lo tendrá entendido la Gobernadora del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
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Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
cinco días del mes de diciembre del dos mil veintitrés.  

 
 

PRESIDENTA 
 
 
 
 

DIP. AZUCENA CISNEROS COSS 
 
 

SECRETARIAS 
 
 
 
 

DIP. VIRIDIANA FUENTES CRUZ 
 
 
 
 

DIP. MARÍA DEL ROSARIO  
AGUIRRE FLORES 

DIP. MÓNICA MIRIAM  
GRANILLO VELAZCO 
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DICTAMEN FORMULADO A LAS INICIATIVAS DE TABLAS DE VALORES UNITARIOS DE SUELO Y DE 
CONSTRUCCIONES PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, PRESENTADAS POR LOS AYUNTAMIENTOS DE 
LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 
 
HONORABLE ASAMBLEA 
 
La Presidencia de la "LXI" Legislatura remitió a las Comisiones Legislativas de Planeación y Gasto Público, de 
Finanzas Públicas y de Legislación y Administración Municipal, para su estudio y dictamen, las iniciativas de Tablas 
de Valores Unitarios de Suelo y de Construcciones para el ejercicio fiscal 2024, presentadas por los ayuntamientos 
de los municipios del Estado de México. 
 
Sustanciado el estudio de las iniciativas y discutido plenamente, en las comisiones legislativas, nos permitimos, 
con fundamento en lo dispuesto los artículos 68, 70, 72 y 82 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
Libre y Soberano de México, en relación con lo señalado en los artículos, 13 A, fracciones II, IV y XXIX, 70, 73, 75, 
78, 79 y 80 del Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, emitir el siguiente: 
 
 

D I C T A M E N 
 
 
ANTECEDENTES 
 
 
1.- En las sesiones de la “LXI” Legislatura realizadas los días diecinueve y veintiséis de septiembre y diecisiete de 
octubre del dos mil veintitrés, fueron presentadas las iniciativas de Tablas de Valores Unitarios de Suelo y de 
Construcciones para el ejercicio fiscal 2024, por los 125 ayuntamientos de los municipios del Estado de México, 
con fundamento en lo establecido en los artículos 115 fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 125 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; y 171 y 195 del Código 
Financiero del Estado de México y Municipios y en las citadas sesiones fueron enviadas a las Comisiones 
Legislativas de Planeación y Gasto Público, de Finanzas Públicas y de Legislación y Administración Municipal, 
para su estudio y dictamen. 
 
 
2.- En fechas diecinueve y veintiséis de septiembre y diecisiete de octubre del dos mil veintitrés, mediante oficio, 
las Secretarias de la Directiva de la “LXI” Legislatura hicieron llegar las iniciativas con Proyecto de Decreto a las 
Presidencias de las comisiones legislativas de Planeación y Gasto Público, de Legislación y Administración 
Municipal y de Finanzas Públicas; y por conducto de los Secretarios Técnicos de las comisiones legislativas se 
hizo llegar copia íntegra de las iniciativas con Proyecto de Decreto a cada integrante de las comisiones legislativas 
de Planeación y Gasto Público, de Finanzas Públicas y de Legislación y Administración Municipal. 
 
 
Los días ocho, catorce y veinticuatro de noviembre de dos mil veintitrés, las comisiones legislativas de Planeación 
y Gasto Público, de Finanzas Públicas y de Legislación y Administración Municipal celebraron reuniones de 
análisis. 
 
 
Cabe destacar que, durante los trabajos de estudio y dictaminación, se contó con la presencia y colaboración del 
Director General del Instituto de Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de 
México (IGECEM) y del Director de Catastro del propio Instituto, quienes complementaron la información y 
favorecieron el desarrollo de los trabajos. 
 
3.- En re 
unión de las comisiones legislativas, celebradas el ocho de noviembre del dos mil veintitrés, con apego al Código 
Financiero del Estado de México y Municipios, y a las prácticas y usos parlamentarios fue aprobada la Metodología 
de estudio y dictaminación de las iniciativas, conforme el tenor siguiente: 
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3.1. Solicitar, con fundamento en el artículo 17 del Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y 
Soberano de México, a través del Presidente de la Junta de Coordinación Política, la presencia del Director General 
del Instituto de Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México (IGECEM) y 
del Director de Catastro del propio Instituto, con el propósito de que, de viva voz, den a conocer el procedimiento 
técnico dispuesto en la Ley y seguido para la integración de las iniciativas de Tablas de Valores Unitarios de Suelo 
y Construcciones, así como los resultados de la revisión técnica de los proyectos de Tabla de Valores Unitarios de 
Suelo y Construcciones.  

 
 
3.2. Revisar las iniciativas y separar aquellas cuyas propuestas sean coincidentes, técnicamente, con las 

revisadas por el IGECEM, de las que presenten alguna problemática, ya sea de carácter formal o técnico y 
abocarse a la revisión de cada una de éstas, con la finalidad de que, conjuntamente con los municipios interesados 
y el IGECEM, se revisen y aclaren o en su caso, se modifiquen.  

 
 
3.3. Discutir y aprobar las iniciativas coincidentes con la revisión técnica en razón de que no presenta 

problemática alguna.  
 
 
3.4. Revisar de manera particular las iniciativas, qué presentaron problemática y, en caso, hacer las 

correcciones procedentes y, discutirlas y aprobarlas. 
 
 
3.5. Realizar el estudio conjunto de las iniciativas y formular un sólo dictamen y un Proyecto de Decreto 

que contengan el estudio desarrollado al interior de las 3 comisiones legislativas.  
 
 
3.6. Integrar tres grupos, para favorecer los trabajos de estudio y dictaminación, en los términos siguientes.  
 
 

• Municipios cuya iniciativa es coincidente con la revisión y opinión técnica del IGECEM.  

• Municipios que no presentaron la documentación idónea que impide determinar si existe o no 
coincidencia con la revisión y opinión técnica del IGECEM. 

• Municipios cuya iniciativa no es concordante con la revisión y opinión técnica del IGECEM. 
 
 
 
4.- Con sujeción a lo preceptuado en los artículos 171 y 195 del Código Financiero del Estado de México y 
Municipios, quienes formamos las comisiones legislativas unidas, llevamos a cabo la revisión del procedimiento 
seguido en la integración de las iniciativas de Tablas de Valores Unitarios de Suelo y de Construcciones para el 
ejercicio fiscal 2024, por cada Municipio. 
 
 
 
5.- Como resultado de los trabajos de revisión técnica de las iniciativas y de la información correspondiente, 
destacamos que, 8 municipios, ratificaron los Valores Unitarios de Suelo vigentes en 2023, conforme a la tabla 
siguiente: 
 
 
 

Acolman Melchor Ocampo 

Almoloya de Alquisiras Ocuilan 

Cuautitlán Tezoyuca 

Huehuetoca Toluca  
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115 municipios se ubican en el rango de actualización porcentual de 0.1 al 10%, de acuerdo con la siguiente tabla: 
 

 
 

Muniicpio % de actualización Muniicpio % de actualización Muniicpio % de actualización Muniicpio % de actualización

Acambay 4.78 Hueypoxtla 7.41 Papalotla 4.01 Tianguistenco 7.59

Aculco 2.65 Huixquilucan 9.07 Polotitlán 8.99 Timilpan 1.51

Almoloya de 

Juárez
7.77 Isidro Fabela 6.29 Rayón 5.65 Tlalmanalco 4.97

Almoloya del Rio 7.02 Ixtapaluca 4.51
San Antonio la 

Isla
6.05

Tlalnepantla de 

Baz
6.85

Amanalco 3.58 Ixtapan de la Sal 6.2
San Felipe del 

Progreso
7.08 Tlatlaya 4.53

Amatepec 4.12 Ixtapan del Oro 3.79
San José del 

Rincón
4.82 Tonanitla 9.96

Amecameca 6.91 Ixtlahuaca 6.03
San Martín de las 

Pirámides
3.05 Tonatico 6.72

Atenco 6.34 Jaltenco 5.02
San Mateo 

Atenco
9.76 Tultepec 7.02

Atizapán 4.53 Jilotepec 5.46
San Simón de 

Guerrero
4.78 Tultitlán 9.84

Atizapán de 

Zaragoza
7.86 Jilotzingo 9.5 Santo Tomás 3.5 Valle de Bravo 6.39

Atlacomulco 6.48 Jiquipilco 8.81 Soyaniquilpan 3.24
Valle de Chalco 

Solidaridad
5.7

Atlautla 4.69 Jocotitlán 5.18 Sultepec 9.05 Villa de Allende 2.05

Axapusco 2.97 Joquicingo 5.97 Tecámac 6.63 Villa del Carbón 5.22

Ayapango 9.43 Juchitepec 3.66 Tejupilco 9.39 Villa Guerrero 2.99

Capulhuac 5.1 La Paz 3.87 Temamatla 4.99 Villa Victoria 1.07

Chalco 8.57 Lerma 5.99 Temascalapa 2.92 Xalatlaco 9.17

Chapa de Mota 1.8 Luvianos 3.19 Temascalcingo 2.85 Xonacatlán 4.23

Chapultepec 6.27 Malinalco 3.12 Temascaltepec 9.64 Zacazonapan 6.56

Chiautla 5.43 Metepec 6.98 Temoaya 2.61 Zacualpan 8.34

Chicoloapan 3 Mexicaltzingo 6 Tenancingo 7.27 Zinacantepec 5.76

Chiconcuac 8.91 Morelos 6.77 Tenango del Aire 4.15 Zumpahuacán 3

Chimalhuacán 0.95
Naucalpan de 

Juárez
6.41

Tenango del 

Valle
4.41 Zumpango 9.86

Coacalco de 

Berriozábal
3 Nextlalpan 9.56 Teoloyucan 4.5

Coatepec Harinas 5.62 Nezahualcóyotl 4 Teotihuacán 3.02

Cocotitlán 2.03 Nicolás Romero 5.34 Tepetlaoxtoc 3.35

Coyotepec 9.99 Nopaltepec 2.98 Tepetlixpa 4.96

Cuautitlán Izcalli 1.81 Ocoyoacac 6.04 Tepotzotlán 3.11

Donato Guerra 2.13 Otumba 1.86 Tequixquiac 5.08

Ecatepec de 

Morelos
4.01 Otzoloapan 0.03 Texcaltitlán 5.19

Ecatzingo 4 Otzolotepec 5.52 Texcalyacac 3.98

El Oro 8.18 Ozumba 4.73 Texcoco 1.99
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1 municipio en el rango de actualización de 10.01 al 20% de acuerdo con la tabla siguiente: 
 

Calimaya 17.31 

 
 
 

1 municipio en el rango de actualización de 20.01% en adelante, de acuerdo con la tabla siguiente: 
 

Apaxco 30.25 

 
 
 
La metodología utilizada para calcular el porcentaje de actualización de los Valores Unitarios de Suelo de los 
municipios se determinó mediante la relación de proporcionalidad entre el promedio de la sumatoria de los valores 
de las Áreas Homogéneas vigentes durante el ejercicio fiscal 2023 y propuestas para el ejercicio fiscal 2024. 
 
 
6.- Por lo que hace a las Tablas de Valores Unitarios de Construcción para el ejercicio fiscal 2024, nos permitimos 
destacar: 
 
 

Tipologías  % de Actualización Promedio 
 

Habitacionales  2.61 

Comerciales  3.73 

Industriales  1.48 

Equipamiento  4.74 

Especiales  2.71 

Promedio General  3.05 

 
 
Dejamos constancia en este dictamen de que, la mayoría de los ayuntamientos de los municipios de la Entidad, 
justificaron las propuestas y acreditaron los soportes técnicos correspondientes, de acuerdo con el Código 
Financiero del Estado de México y Municipios.  
 
 
7.- Conforme al estudio realizado son de aprobarse las iniciativas de Tablas de Valores Unitarios de Suelo y de 
Construcciones para el ejercicio fiscal 2024, de los 125 municipios del Estado de México, conforme al presente 
Dictamen y Proyecto de Decreto respectivo. 
 
 
Por otra parte, estimando que la Opinión Técnica del IGECEM respecto del proyecto de actualización de Valores 
Unitarios de Suelo es No Procedente Técnicamente para 2 municipios de la Entidad; se exhorta a los municipios 
de Ocuilan y Apaxco, apegarse a los lineamientos establecidos en el apartado V del Manual Catastral del Estado 
de México, referente a la metodología establecida para sustentar técnicamente las actualizaciones de las Tablas 
de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones. 
 
 
Asimismo, exhortamos a los 125 municipios de la Entidad, realizar las acciones pertinentes para hacer más 
eficiente la recaudación del Impuesto Predial. 
 
 
Se anexa el Proyecto de Decreto para los efectos procedentes. 
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CONSIDERACIONES. 
 
 
La “LXI” Legislatura es competente para conocer y resolver las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y de 
Construcciones, que servirán de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria, 
sometidas a la deliberación de la Legislatura por los ayuntamientos del Estado de México, de conformidad con los 
artículos 115 fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 61 fracción XXVII de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 171 y 195 del Código Financiero del Estado de 
México y Municipios. 
 
 
En este sentido, el artículo 61 fracción XXVII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 
precisa que la Legislatura está facultada para legislar en materia municipal, considerando en todos los casos el 
desarrollo del Municipio, como ámbito de gobierno más inmediato a los habitantes de la Entidad, conforme a lo 
dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política Federal y demás ordenamientos aplicables. 
 
 
Advertimos que las iniciativas de Decreto se inscriben en lo previsto el artículo 115 fracción IV, primer párrafo, 
incisos a) y b), segundo y tercer párrafos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que señala, 
como una de las funciones de los municipios aquella que tiene que ver con la tributación en relación con la 
propiedad inmueble, particularmente, la recaudación del impuesto predial, variable para distribuir impuestos 
federales, y además les faculta para proponer valores de suelo y de construcciones a la Legislatura del Estado, 
como es el caso que nos ocupa y dictaminamos. 
 
 
Con apego a la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; el Código Financiero del Estado de 
México y Municipios; el Reglamento del Título Quinto del Código Financiero del Estado de México y Municipios; y 
el Manual Catastral del Estado de México, corresponde al Instituto de Información e Investigación Geográfica, 
Estadística y Catastral del Estado de México, la atención de importantes funciones, vinculadas con la regulación 
de la contribución del gasto público; la normación del catastro; el procedimiento para la integración y actualización 
de las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y de Construcciones; los elementos de las Tablas de Valores Unitarios 
de Suelo y Construcciones; y el procedimiento técnico para elaborar las propuestas de Valores Unitarios de Suelo 
y Construcciones. 
 
 
En este contexto y como se deriva de la revisión que llevamos a cabo en ejercicio de sus facultades y en 
cumplimiento de sus obligaciones constitucionales y legales, los ayuntamientos de los municipios del Estado 
sustanciaron el proceso para la actualización de las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y de Construcciones, 
con la participación del Instituto de Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de 
México, cumpliendo con las formas y términos dispuestos en el Código Financiero del Estado de México y 
Municipios, integrando el proyecto de propuestas; la revisión técnica del IGECEM; el envío de opinión técnica al 
Municipio; y la validación del Cabildo Municipal, para dar contenido a la Iniciativa de Decreto que de acuerdo con 
los artículo 171 y 195 del Código Financiero del Estado de México y Municipios presentaron a la Soberanía Popular. 
 
 
Con base en la revisión técnica de las propuestas que formularon los municipios para actualizar las Tablas de 
Valores Unitarios de Suelo y Construcciones para el ejercicio fiscal 2024, encontramos que 8 municipios ratificaron 
los Valores Unitarios de Suelo vigentes en 2023, en los términos siguientes: 
 
 

Acolman Melchor Ocampo 

Almoloya de Alquisiras Ocuilan 

Cuautitlán Tezoyuca 

Huehuetoca Toluca  
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115 municipios se ubican en el rango de actualización porcentual de 0.1 al 10%, como se ilustra en la tabla 
siguiente: 

 
 

Muniicpio % de actualización Muniicpio % de actualización Muniicpio % de actualización Muniicpio % de actualización

Acambay 4.78 Hueypoxtla 7.41 Papalotla 4.01 Tianguistenco 7.59

Aculco 2.65 Huixquilucan 9.07 Polotitlán 8.99 Timilpan 1.51

Almoloya de 

Juárez
7.77 Isidro Fabela 6.29 Rayón 5.65 Tlalmanalco 4.97

Almoloya del Rio 7.02 Ixtapaluca 4.51
San Antonio la 

Isla
6.05

Tlalnepantla de 

Baz
6.85

Amanalco 3.58 Ixtapan de la Sal 6.2
San Felipe del 

Progreso
7.08 Tlatlaya 4.53

Amatepec 4.12 Ixtapan del Oro 3.79
San José del 

Rincón
4.82 Tonanitla 9.96

Amecameca 6.91 Ixtlahuaca 6.03
San Martín de las 

Pirámides
3.05 Tonatico 6.72

Atenco 6.34 Jaltenco 5.02
San Mateo 

Atenco
9.76 Tultepec 7.02

Atizapán 4.53 Jilotepec 5.46
San Simón de 

Guerrero
4.78 Tultitlán 9.84

Atizapán de 

Zaragoza
7.86 Jilotzingo 9.5 Santo Tomás 3.5 Valle de Bravo 6.39

Atlacomulco 6.48 Jiquipilco 8.81 Soyaniquilpan 3.24
Valle de Chalco 

Solidaridad
5.7

Atlautla 4.69 Jocotitlán 5.18 Sultepec 9.05 Villa de Allende 2.05

Axapusco 2.97 Joquicingo 5.97 Tecámac 6.63 Villa del Carbón 5.22

Ayapango 9.43 Juchitepec 3.66 Tejupilco 9.39 Villa Guerrero 2.99

Capulhuac 5.1 La Paz 3.87 Temamatla 4.99 Villa Victoria 1.07

Chalco 8.57 Lerma 5.99 Temascalapa 2.92 Xalatlaco 9.17

Chapa de Mota 1.8 Luvianos 3.19 Temascalcingo 2.85 Xonacatlán 4.23

Chapultepec 6.27 Malinalco 3.12 Temascaltepec 9.64 Zacazonapan 6.56

Chiautla 5.43 Metepec 6.98 Temoaya 2.61 Zacualpan 8.34

Chicoloapan 3 Mexicaltzingo 6 Tenancingo 7.27 Zinacantepec 5.76

Chiconcuac 8.91 Morelos 6.77 Tenango del Aire 4.15 Zumpahuacán 3

Chimalhuacán 0.95
Naucalpan de 

Juárez
6.41

Tenango del 

Valle
4.41 Zumpango 9.86

Coacalco de 

Berriozábal
3 Nextlalpan 9.56 Teoloyucan 4.5

Coatepec Harinas 5.62 Nezahualcóyotl 4 Teotihuacán 3.02

Cocotitlán 2.03 Nicolás Romero 5.34 Tepetlaoxtoc 3.35

Coyotepec 9.99 Nopaltepec 2.98 Tepetlixpa 4.96

Cuautitlán Izcalli 1.81 Ocoyoacac 6.04 Tepotzotlán 3.11

Donato Guerra 2.13 Otumba 1.86 Tequixquiac 5.08

Ecatepec de 

Morelos
4.01 Otzoloapan 0.03 Texcaltitlán 5.19

Ecatzingo 4 Otzolotepec 5.52 Texcalyacac 3.98

El Oro 8.18 Ozumba 4.73 Texcoco 1.99
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1 municipio en el rango de actualización de 10.01 al 20% conforme la tabla siguiente: 
 

Calimaya 17.31 

 
1 municipio en el rango de actualización de 20.01% en adelante, de acuerdo con la tabla siguiente: 
 

Apaxco 30.25 

 
En relación con los métodos utilizados, como lo expresamos en otras ocasiones, resultan de gran importancia, por 
lo que, nos permitimos enunciarlos y describir, pues son esenciales técnicamente en la actualización 
correspondiente.  Así, los métodos utilizados fueron los siguientes: 
 
Método de Operaciones Inmobiliarias. Utiliza información de oferta y operaciones comerciales de suelo 
realizadas en el área homogénea, adjuntando fotografías de las ofertas de venta de cada una de ellas y/o 
documentos y publicaciones de operaciones comerciales. 
 
Método por Analogía. Utiliza la información técnica de actualización de un área homogénea para aplicarla a otra 
cuyas características sean iguales o similares. 
 
Método por Contigüidad. Utiliza la información técnica de actualización de un Área Homogénea para aplicarla a 
otra (junta o contigua) cuyas características sean iguales o similares. 
 
Método por incremento promedio. Utiliza como soporte técnico la aplicación de un factor de incremento 
promedio en aquellas Áreas Homogéneas que carecen de información de operaciones comerciales efectuadas o 
en oferta. 
 
En cuanto a las Tablas de Valores de Construcción para el ejercicio fiscal 2023, y consecuentes con el estudio 
realizado resaltamos lo siguiente: 
 

Tipologías  % de Actualización Promedio 
 

Habitacionales  2.61 

Comerciales  3.73 

Industriales  1.48 

Equipamiento  4.74 

Especiales  2.71 

Promedio General  3.05 

 
Cabe destacar que el sistema de valuación catastral de inmuebles se sustenta en las características predominantes 
en la circunscripción territorial denominada área homogénea que es la delimitación territorial que cuenta con una 
base de características predominantes, en la cual se toman como referencia los valores de mercado de suelo y de 
construcción; se constituye cuando la existencia, disponibilidad y calidad de los servicios públicos, uso de suelo, 
infraestructura urbana y equipamiento, régimen jurídico de la propiedad, nivel socioeconómico de la población, así 
como tipo y calidad de las construcciones, y valores unitarios de suelo, sean similares y predominantes dentro de 
una circunscripción territorial claramente identificable. 
 
Reiteramos, como en estudios anteriores, que la documentación técnica sirve de soporte del valor catastral de los 
inmuebles, elemento que integra la base gravable de las contribuciones en materia inmobiliaria como el Impuesto 
sobre Adquisición de Inmuebles y otras Operaciones Traslativas de Dominio de Inmuebles y el Impuesto Predial. 
 
Resulta fundamental para los municipios del Estado de México la aprobación de las Tablas de Valores Unitarios 
de Suelo y de Construcciones, ya que contribuye a vigorizar su hacienda, al garantizar una política social correcta 
en apoyo de la población y de las propias Entidades Municipales, como lo hemos afirmado en otras ocasiones. 
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Quienes formamos las comisiones legislativas cuidamos que en esta tarea se apliquen los principios y 
disposiciones normativas del proceso legislativo, y en consecuencia buscamos complementar la información 
cuidando la observancia de la Ley, la autonomía municipal, la objetividad técnica y el bienestar de las y los 
mexiquenses. 
 
Con sujeción a la revisión particular y detallada de las iniciativas de decreto, en lo correspondiente a las Tablas de 
Valores Unitarios de Suelo y de Construcciones, concluimos: 
 
1. De la Tabla de Valores Unitarios de Construcciones para el ejercicio fiscal 2024, 124 municipios solicitaron al 
IGECEM la realización de los trabajos necesarios para su actualización, servicio que fue proporcionado, 
remitiéndose oportunamente para su integración en las iniciativas correspondientes; cabe mencionar que 
únicamente el Municipio de Toluca presentó al IGECEM su respectiva propuesta de actualización, misma que fue 
debidamente consensuada con dicho Instituto, para la emisión de un proyecto unificado a esta Legislatura. 
 
Por lo tanto, para el ejercicio fiscal 2024 estarán vigentes 119 tipologías de construcción, para determinar con 
mayores niveles de precisión los valores catastrales de los inmuebles en el territorio de la Entidad. 
 
Así, la actualización para las cinco series tipológicas se integra con incremento promedio, de la forma siguiente: 
 

➢ Para la serie tipológica de Uso Habitacional el 2.61%  
➢ Para la serie tipológica de Uso Comercial el 3.73%  
➢ Para la serie tipológica de Uso Industrial el 1.48% 
➢ Para la serie tipológica de Uso Equipamiento el 4.74%  
➢ Para la serie tipológica de Uso Especial el 2.71%  

 
Por lo expuesto, estamos de acuerdo en aprobar la aplicación de la Tabla de Valores Unitarios de Construcciones 
actualizada de manera homogénea, en todo el territorio del Estado. 
 
2.- En cumplimiento de nuestra encomienda las iniciativas de Tablas de Valores Unitarios de Suelo fueron 
analizadas y desprendiendo lo siguiente:  
 
001 Cuautitlán.- Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 74 áreas homogéneas y 23 
bandas de valor, de las cuales ratificó los valores en las 74 áreas homogéneas las 23 bandas de valor; incorporo 
1 área homogénea, así mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas 
para 2024. 
 
002 Coyotepec.- Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 8 áreas homogéneas y 33 
bandas de valor, de las cuales actualizó los valores en las 8 áreas homogéneas y las 33 bandas de valor; así 
mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2024. 
 
003 Huehuetoca.- Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 43 áreas homogéneas y 21 
bandas de valor, de las cuales ratificó los valores en las 43 áreas homogéneas, las 21 bandas de valor; incorporó 
1 área homogénea; así mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas 
para 2024. 
 
004 Melchor Ocampo.- Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 13 áreas homogéneas y 
23 bandas de valor, de las cuales ratificó los valores en las 13 áreas homogéneas y en las 23 bandas de valor; así 
mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2024. 
 
005 Teoloyucan.- Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 13 áreas homogéneas y 18 
bandas de valor, de las cuales actualizó los valores en las 13 áreas homogéneas y en las 18 bandas de valor; así 
mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2024. 
 
006 Tepotzotlán.- Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 74 áreas homogéneas y 17 
bandas de valor, de las cuales actualizo los valores en 20 áreas homogéneas, las 17 bandas de valor; así mismo 
aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2024. 
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007 Tultepec.- Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 20 áreas homogéneas y 12 bandas 
de valor, de las cuales actualizó los valores en las 20 áreas homogéneas y en las 12 bandas de valor; incorporo 
15 bandas de valor; así mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas 
para 2024. 
 
008 Tultitlán.- Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 59 áreas homogéneas y 59 bandas 
de valor, de las cuales actualizó los valores en 58 áreas homogéneas y en 58 bandas de valor, dio de baja 1 área 
homogénea, 1 banda de valor; así mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción 
actualizadas para 2024. 
 
009 Chalco.- Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 115 áreas homogéneas y 130 
bandas de valor, de las cuales actualizó los valores en 115 áreas homogéneas y en 130 bandas de valor; se 
incorporaron 1 área homogénea; así mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción 
actualizadas para 2024. 
 
010 Amecameca.- Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 47 áreas homogéneas y 66 
bandas de valor, de las cuales actualizó el valor en 46 áreas homogéneas y en 66 bandas de valor; así mismo 
aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2024. 
 
011 Atlautla.- Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 19 áreas homogéneas y ninguna 
banda de valor, de las cuales actualizó el valor en 18 áreas homogéneas; así mismo aprueba la tabla de valores 
unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2024. 
 
012 Ayapango.- Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 26 áreas homogéneas y ninguna 
banda de valor, de las cuales actualizó el valor en las 26 áreas homogéneas; así mismo aprueba la tabla de valores 
unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2024. 
 
013 Cocotitlán.- Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 12 áreas homogéneas y 10 
bandas de valor, de las cuales actualizó el valor en las 12 áreas homogéneas y en las 10 bandas de valor; así 
mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2024. 
 
014 Ecatzingo.- Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 10 áreas homogéneas y ninguna 
banda de valor, de las cuales actualizó el valor en las 10 áreas homogéneas; así mismo aprueba la tabla de valores 
unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2024. 
 
015 Ixtapaluca.- Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 107 áreas homogéneas y 58 
bandas de valor, de las cuales actualizó los valores en las 107 áreas homogéneas y en 58 bandas de valor; así 
mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2024. 
 
016 Juchitepec.- Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 39 áreas homogéneas y 7 
bandas de valor, de las cuales actualizó el valor en las 39 áreas homogéneas y en las 7 bandas de valor; así 
mismo se aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2024. 
 
017 Ozumba.- Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 25 áreas homogéneas y 4 bandas 
de valor, de las cuales actualizó los valores en las 24 áreas homogéneas y en las 4 bandas de valor, ratifico 1 área 
homogénea; así mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 
2024. 
 
018 Temamatla.- Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 24 áreas homogéneas y 4 
bandas de valor, de las cuales actualizó los valores en las 24 áreas homogéneas y en las 4 bandas de valor; así 
mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2024. 
 
019 Tenango del Aire.- Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 18 áreas homogéneas y 
7 bandas de valor, de las cuales actualizó los valores en las 18 áreas homogéneas y en las 7 bandas de valor; así 
mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2024. 
 
020 Tepetlixpa.- Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 25 áreas homogéneas y 2 
bandas de valor, de las cuales actualizó los valores en las 25 áreas homogéneas y en las 2 bandas de valor; así 
mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2024. 
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021 Tlalmanalco.- Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 54 áreas homogéneas y 16 
bandas de valor, de las cuales actualizó los valores en las 54 áreas homogéneas y en las 16 bandas de valor; así 
mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2024. 
 
022 El Oro.- Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 56 áreas homogéneas y 11 bandas 
de valor, de las cuales actualizó los valores en las 56 áreas homogéneas y en las 11 bandas de valor; así mismo 
aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2024. 
 
023 Acambay.- Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 81 áreas homogéneas y 14 
bandas de valor, de las cuales actualiza los valores en las 81 áreas homogéneas y 14 bandas de valor; así mismo 
aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2024. 
 
024 Atlacomulco.- Respecto de la tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 104 áreas homogéneas y 25 
bandas de valor, de las cuales actualizó los valores en las 104 áreas homogéneas y en las 25 bandas de valor; 
así mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2024. 
 
025 Temascalcingo.- Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 40 áreas homogéneas y 
12 bandas de valor, de las cuales actualizó los valores en las 40 áreas homogéneas y en las 12 bandas de valor; 
así mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2024. 
 
026 Ixtlahuaca.- Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 55 áreas homogéneas y 11 
bandas de valor, de las cuales actualizó los valores en las 55 áreas homogéneas y en 11 bandas de valor; aprueba 
la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2024. 
 
027 Jiquipilco.- Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 78 áreas homogéneas y 16 
bandas de valor, de las cuales actualizó los valores en las 78 áreas homogéneas y en las 16 bandas de valor; 
aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2024. 
 
028 Jocotitlán.- Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 80 áreas homogéneas y ninguna 
banda de valor, de las cuales actualizó los valores en las 80 áreas homogéneas; aprueba la tabla de valores 
unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2024. 
 
029 Morelos.- Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 61 áreas homogéneas y ninguna 
banda de valor, de las cuales actualizó los valores en las 61 áreas homogéneas; aprueba la tabla de valores 
unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2024. 
 
030 San Felipe del Progreso.- Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 87 áreas 
homogéneas y 16 bandas de valor, de las cuales actualizó los valores en las 87 áreas homogéneas y en las 16 
bandas de valor; aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2024. 
 
031 Jilotepec.- Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 136 áreas homogéneas y 27 
bandas de valor, de las cuales actualizó los valores en las 136 áreas homogéneas y en las 27 bandas de valor, se 
incorporaron 3 bandas de valor; aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción 
actualizadas para 2024. 
 
032 Aculco.- Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 94 áreas homogéneas y 7 bandas 
de valor, de las cuales actualizó los valores en 84 áreas homogéneas y en 7 bandas de valor; aprueba la tabla de 
valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2024. 
 
033 Chapa de Mota.- Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 71 áreas homogéneas y 2 
bandas de valor, de las cuales actualizó los valores en 67 áreas homogéneas y en las 2 bandas de valor; aprueba 
la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2024. 
 
034 Polotitlán.- Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 45 áreas homogéneas y 11 
bandas de valor, de las cuales actualizó los valores en las 45 áreas homogéneas y en las 11 bandas de valor; 
aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2024. 
 
035 Soyaniquilpan.- Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 80 áreas homogéneas y 
ninguna banda de valor, de las cuales actualizó el valor en 78 áreas homogéneas; así mismo aprueba la tabla de 
valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2024. 
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036 Timilpan.- Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 57 áreas homogéneas y ninguna 
banda de valor, de las cuales actualizó los valores en las 57 áreas homogéneas; así mismo aprueba la tabla de 
valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2024. 
 
037 Villa del Carbón.- Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 40 áreas homogéneas y 
17 bandas de valor, de las cuales actualizó el valor en 39 áreas homogéneas y en las 17 bandas de valor, incorporó 
1 bandas de valor; así mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas 
para 2024. 
 
038 Lerma.- Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 166 áreas homogéneas y 49 bandas 
de valor, de las cuales actualizó los valores en 166 áreas homogéneas y en 49 bandas de valor; así mismo aprueba 
la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2024. 
 
039 Ocoyoacac.- Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta 73 áreas homogéneas y 7 bandas 
de valor, de las cuales actualizó el valor en 73 áreas homogéneas y en las 7 bandas de valor; así mismo aprueba 
la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2024. 
 
040 Otzolotepec.- Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 67 áreas homogéneas y 24 
bandas de valor, de las cuales actualizó los valores de las 62 áreas homogéneas y en 24 bandas de valor, incorporó 
2 bandas de valor; así mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas 
para 2024. 
 
041 San Mateo Atenco.- Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 76 áreas homogéneas 
y 41 bandas de valor, de las cuales actualizó los valores en 71 áreas homogéneas y en las 41 bandas de valor; 
realiza la baja de 4 áreas homogéneas; así mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de 
construcción actualizadas para 2024. 
 
042 Xonacatlán.- Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 34 áreas homogéneas y 31 
bandas de valor, de las cuales actualizó los valores en las 34 áreas homogéneas y en las 31 bandas de valor; así 
mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2024. 
 
043 Otumba.- Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 78 áreas homogéneas y 4 bandas 
de valor, de las cuales actualiza los valores en las 75 áreas homogéneas y en las 4 bandas de valor; así mismo 
aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2024. 
 
044 Axapusco.- Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 140 áreas homogéneas y 19 
bandas de valor, de las cuales actualiza los valores en las 140 áreas homogéneas y en las 19 bandas de valor; 
así mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2024. 
 
045 Nopaltepec.- Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 42 áreas homogéneas y ninguna 
banda de valor, de las cuales actualizó el valor en las 42 áreas homogéneas; así mismo se aprueba la tabla de 
valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2024. 
 
046 San Martín de las Pirámides.- Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 52 áreas 
homogéneas y 3 bandas de valor, de las cuales actualizó los valores en las 52 áreas homogéneas y en las 3 
bandas de valor; así mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas 
para 2024. 
 
047 Tecámac.- Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 114 áreas homogéneas y 83 
bandas de valor, de las cuales actualizó los valores en las 113 áreas homogéneas y en 83 bandas de valor; así 
mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2024. 
 
048 Temascalapa.- Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 121 áreas homogéneas y 
ninguna banda de valor, de las cuales actualizó los valores en las 121 áreas homogéneas, incorporo 2 áreas 
homogéneas; así mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 
2024. 
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049 Sultepec.- Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 27 áreas homogéneas y ninguna 
banda de valor, de las cuales actualizó los valores en las 26 áreas homogéneas; así mismo aprueba la tabla de 
valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2024. 
 
050 Almoloya de Alquisiras.- Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 49 áreas 
homogéneas y 4 bandas de valor, de las cuales ratifico las 49 áreas homogéneas y las 4 bandas de valor; así 
mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2024. 
 
051 Amatepec.- Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 38 áreas homogéneas y ninguna 
banda de valor, de las cuales actualizó el valor en 36 áreas homogéneas; así mismo aprueba la tabla de valores 
unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2024. 
 
052 Texcaltitlán.- Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 48 áreas homogéneas y 9 
bandas de valor, de las cuales actualizó el valor en las 48 áreas homogéneas y en las 9 bandas de valor; así 
mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2024. 
 
053 Tlatlaya.- Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 43 áreas homogéneas y ninguna 
banda de valor, de las cuales actualizó el valor en las 43 áreas homogéneas; así mismo aprueba la tabla de valores 
unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2024. 
 
054 Zacualpan.- Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 21 áreas homogéneas y ninguna 
banda de valor, de las cuales actualizó los valores en las 21 áreas homogéneas; así mismo aprueba la tabla de 
valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2024. 
 
055 Temascaltepec.- Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 36 áreas homogéneas y 1 
banda de valor, de las cuales actualizó los valores en las 35 áreas homogéneas, 1 banda de valor; así mismo 
aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2024. 
 
056 San Simón de Guerrero.- Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 14 áreas 
homogéneas y ninguna banda de valor, de las cuales actualizó los valores en las 14 áreas homogéneas; así mismo 
aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2024. 
 
057 Tejupilco.- Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 79 áreas homogéneas y 19 
bandas de valor, de las cuales se actualizó los valores en 75 áreas homogéneas y en las 19 bandas de valor; así 
mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2024. 
 
058 Tenancingo.- Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 84 áreas homogéneas y 25 
bandas de valor, de las cuales actualizó los valores en las 84 áreas homogéneas y en las 25 bandas de valor; así 
mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2024. 
 
059 Coatepec Harinas.- Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 44 áreas homogéneas 
y 7 bandas de valor, de las cuales actualizó el valor en las 44 áreas homogéneas y en las 7 bandas de valor; así 
mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2024. 
 
060 Ixtapan de la Sal.- Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 54 áreas homogéneas y 
27 bandas de valor, de las cuales actualizó el valor en 54 áreas homogéneas y en las 27 bandas de valor; así 
mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2024. 
 
061 Malinalco.- Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 58 áreas homogéneas y 30 
bandas de valor, de las cuales actualizo los valores en las 58 áreas homogéneas y en las 30 bandas de valor; así 
mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2024. 
 
062 Ocuilan.- Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 70 áreas homogéneas y 12 bandas 
de valor, de las cuales ratificó los valores en las 70 áreas homogéneas y en las 12 bandas de valor; así mismo 
aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2024. 
 
063 Tonatico.- Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 44 áreas homogéneas y 10 bandas 
de valor, de las cuales actualizo los valores en las 44 áreas homogéneas y en las 10 bandas de valor; así mismo 
aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2024. 
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064 Villa Guerrero.- Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 47 áreas homogéneas y 8 
bandas de valor, de las cuales actualizó el valor en las 47 áreas homogéneas y en las 8 bandas de valor; así 
mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2024. 
 
065 Zumpahuacán.- Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 28 áreas homogéneas y 
ninguna banda de valor, de las cuales actualizó el valor en las 28 áreas homogéneas; así mismo aprueba la tabla 
de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2024. 
 
066 Tenango del Valle.- Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 102 áreas homogéneas 
y 14 bandas de valor, de las cuales actualizó los valores en las 102 áreas homogéneas y en las 14 bandas de 
valor; así mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2024. 
 
067 Almoloya del Río.- Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 11 áreas homogéneas y 
5 bandas de valor, de las cuales actualizó los valores en las 11 áreas homogéneas y en las 5 bandas de valor, 
incorporo 1 área homogénea; así mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción 
actualizadas para 2024. 
 
068 Atizapán.- Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 15 áreas homogéneas y 10 bandas 
de valor, de las cuales actualizó los valores en las 15 áreas homogéneas y en 9 bandas de valor; así mismo 
aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2024. 
 
069 Calimaya.- Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 81 áreas homogéneas y ninguna 
banda de valor, de las cuales actualizó los valores en 80 áreas homogéneas, incorporo 5 áreas homogéneas, dio 
de baja 1 área homogénea; así mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción 
actualizadas para 2024. 
 
070 Capulhuac.- Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 26 áreas homogéneas y 9 
bandas de valor, de las cuales actualizó los valores en las 26 áreas homogéneas y en 8 bandas de valor; así 
mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2024. 
 
071 Chapultepec.- Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 18 áreas homogéneas y 
ninguna banda de valor, de las cuales actualizó el valor en las 18 áreas homogéneas, incorporo 5 áreas 
homogéneas; así mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 
2024. 
 
072 Xalatlaco.- Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 22 áreas homogéneas y 5 bandas 
de valor, de las cuales actualizó los valores en las 22 áreas homogéneas y en las 5 bandas de valor; así mismo 
aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2024. 
 
073 Joquicingo.- Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta 28 áreas homogéneas y ninguna 
banda de valor, de las cuales actualizo el valor en las 28 áreas homogéneas; así mismo aprueba la tabla de valores 
unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2024.  
 
074 Mexicaltzingo.- Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta 13 áreas homogéneas y 19 
bandas de valor, de las cuales actualizó el valor en las 13 áreas homogéneas, ratifico las 19 bandas de valor; así 
mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2024. 
 
075 Rayón.- Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 14 áreas homogéneas y ninguna 
banda de valor, de las cuales actualizó los valores en las 14 áreas homogéneas; así mismo aprueba la tabla de 
valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2024. 
 
076 San Antonio la Isla.- Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 27 áreas homogéneas 
y ninguna banda de valor, de las cuales actualizó los valores en las 27 áreas homogéneas; así mismo aprueba la 
tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2024. 
 
077 Texcalyacac.- Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 8 áreas homogéneas y 3 
bandas de valor, de las cuales actualizó los valores en las 8 áreas homogéneas y en las 3 bandas de valor; así 
mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2024. 
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078 Tianguistenco.- Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 78 áreas homogéneas y 38 
bandas de valor, de las cuales actualizó el valor en las 78 áreas homogéneas y en las 38 bandas de valor; así 
mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2024. 
 
079 Texcoco.- Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 129 áreas homogéneas y 29 
bandas de valor, de las cuales actualizo los valores en las 129 áreas homogéneas y en las 29 bandas de valor; 
así mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2024. 
 
080 Acolman.- Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 91 áreas homogéneas y 21 bandas 
de valor, de las cuales ratifico los valores en las 91 áreas homogéneas y en las 21 bandas de valor; así mismo 
aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2024. 
 
081 Atenco.- Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 30 áreas homogéneas y ninguna 
banda de valor, de las cuales actualizó los valores en las 30 áreas homogéneas; así mismo aprueba la tabla de 
valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2024. 
 
082 Chiautla.- Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 32 áreas homogéneas y 9 bandas 
de valor, de las cuales actualizo los valores en las 32 áreas homogéneas y en las 9 bandas de valor; así mismo 
aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2024. 
 
083 Chicoloapan.- Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 33 áreas homogéneas y 22 
bandas de valor, de las cuales actualizó los valores en las 33 áreas homogéneas y en las 22 bandas de valor; así 
mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2024. 
 
084 Chiconcuac.- Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 10 áreas homogéneas y 43 
bandas de valor, de las cuales actualizo los valores en las 10 áreas homogéneas y en las 43 bandas de valor; así 
mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2024. 
 
085 Chimalhuacán.- Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 54 áreas homogéneas y 48 
bandas de valor, de las cuales actualizó los valores en las 54 áreas homogéneas y en las 48 bandas de valor; así 
mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2024. 
 
086 La Paz.- Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 28 áreas homogéneas y 43 bandas 
de valor, de las cuales actualiza los valores en 27 áreas homogéneas y en 41 bandas de valor; así mismo aprueba 
la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2024. 
 
087 Nezahualcóyotl.- Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 44 áreas homogéneas y 
117 bandas de valor, de las cuales actualizó los valores en las 44 áreas homogéneas y en las 117 bandas de valor; 
así mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2024. 
 
088 Papalotla.- Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 4 áreas homogéneas y ninguna 
banda de valor, de las cuales actualizo los valores en las 4 áreas homogéneas; así mismo aprueba la tabla de 
valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2024. 
 
089 Teotihuacán.- Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 64 áreas homogéneas y 24 
bandas de valor, de las cuales actualizó los valores en las 64 áreas homogéneas y en 23 bandas de valor; así 
mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2024. 
 
090 Tepetlaoxtoc.- Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 60 áreas homogéneas y 
ninguna banda de valor, de las cuales actualizó los valores en las 60 áreas homogéneas, incorporo 1 área 
homogénea; así mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 
2024. 
 
091 Tezoyuca.- Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 12 áreas homogéneas y 25 
bandas de valor, de las cuales ratificó los valores en las 12 áreas homogéneas y en las 25 bandas de valor; así 
mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2024. 
 
 
 



 
Diciembre 15, 2023 Primer Período Ordinario de Sesiones del Tercer Año de Ejercicio Constitucional 

 

 35 

092 Tlalnepantla de Baz.- Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 164 áreas homogéneas 
y 95 bandas de valor, de las cuales actualizó los valores en 164 áreas homogéneas y en las 95 bandas de valor, 
incorporo un área homogénea; así mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción 
actualizadas para 2024. 
 
093 Coacalco de Berriozábal.- Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 53 áreas 
homogéneas y 50 bandas de valor, de las cuales actualizó los valores en las 53 áreas homogéneas y en las 49 
bandas de valor; así mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas 
para 2024. 
 
094 Ecatepec de Morelos.- Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 159 áreas 
homogéneas y 40 bandas de valor de las cuales actualizó los valores en las 159 áreas homogéneas y en las 40 
bandas de valor, incorporo 4 áreas homogéneas; así mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías 
de construcción actualizadas para 2024. 
 
095 Huixquilucan.- Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 86 áreas homogéneas y 26 
bandas de valor, de las cuales actualizó los valores en 80 áreas homogéneas y en las 26 bandas de valor, incorporo 
1 área homogénea y 6 bandas de valor, dio de baja 6 áreas homogéneas; así mismo aprueba la tabla de valores 
unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2024. 
 
096 Isidro Fabela.- Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 19 áreas homogéneas y 3 
bandas de valor, de las cuales actualizó los valores en las 19 áreas homogéneas y en las 3 bandas de valor, 
incorporo 1 área homogénea; así mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción 
actualizadas para 2024. 
 
097 Jilotzingo.- Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 35 áreas homogéneas y ninguna 
banda de valor, de las cuales actualizó los valores en las 35 áreas homogéneas; así mismo aprueba la tabla de 
valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2024. 
 
098 Naucalpan de Juárez.- Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 119 áreas 
homogéneas y 79 bandas de valor, de las cuales actualizó los valores en 119 áreas homogéneas y en las 79 
bandas de valor; así mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas 
para 2024. 
 
099 Nicolás Romero.- Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 52 áreas homogéneas y 
52 bandas de valor, de las cuales actualizó los valores en 51 áreas homogéneas y las 52 bandas de valor, dio de 
baja 1 área homogénea; así mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción 
actualizadas para 2024. 
 
100 Atizapán de Zaragoza.- Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 58 áreas 
homogéneas y 18 bandas de valor, de las cuales actualizó los valores en las 58 áreas homogéneas y en las 18 
bandas de valor; así mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas 
para 2024. 
 
101 Toluca.- Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 416 áreas homogéneas y 395 bandas 
de valor, de las cuales ratifico los valores en las 416 áreas homogéneas y 395 bandas de valor, incorporó 4 áreas 
homogéneas y 15 bandas de valor; así mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de 
construcción actualizadas por el IGECEM para 2024. 
 
102 Almoloya de Juárez.- Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 159 áreas homogéneas 
y 3 bandas de valor, de las cuales actualizó los valores en las 159 áreas homogéneas y en las 3 bandas de valor; 
así mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2024. 
 
103 Metepec.- Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 442 áreas homogéneas y 74 
bandas de valor, de las cuales actualizó los valores en 441 áreas homogéneas y en 74 bandas de valor, incorporó 
10 áreas homogéneas; así mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción 
actualizadas para 2024. 
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104 Temoaya.- Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 59 áreas homogéneas y 20 bandas 
de valor, de las cuales actualizó los valores en 55 áreas homogéneas y en las 20 bandas de valor; así mismo 
aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2024. 
 
105 Villa Victoria.- Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 93 áreas homogéneas y 1 
banda de valor, de las cuales actualizó los valores en 12 áreas homogéneas y 1 banda de valor; así mismo aprueba 
la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2024. 
 
106 Zinacantepec.- Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 150 áreas homogéneas y 28 
bandas de valor, de las cuales actualizó los valores en 143 áreas homogéneas y en las 28 bandas de valor; así 
mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2024. 
 
107 Valle de Bravo.- Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 135 áreas homogéneas y 
27 bandas de valor, de las cuales actualizó los valores en las 135 áreas homogéneas y 27 bandas de valor; así 
mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2024. 
 
108 Amanalco.- Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 34 áreas homogéneas y 1 banda 
de valor, de las cuales actualizó los valores en 30 áreas homogéneas y 1 banda de valor; así mismo aprueba la 
tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2024. 
 
109 Donato Guerra.- Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 49 áreas homogéneas y 
ninguna banda de valor, de las cuales actualizó el valor en 35 áreas homogéneas; así mismo aprueba la tabla de 
valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2024. 
 
110 Ixtapan del Oro.- Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 16 áreas homogéneas y 
ninguna banda de valor, de las cuales actualizó los valores de las 16 áreas homogéneas; así mismo aprueba la 
tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2024. 
 
111 Otzoloapan.- Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 12 áreas homogéneas y 
ninguna banda de valor, de las cuales actualizó los valores en 2 áreas homogéneas; así mismo aprueba la tabla 
de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2024. 
 
112 Santo Tomás.- Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 91 áreas homogéneas y 
ninguna banda de valor, de las cuales actualizó los valores en 40 áreas homogéneas; así mismo aprueba la tabla 
de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2024. 
 
113 Villa de Allende.- Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 33 áreas homogéneas y 
ninguna banda de valor, de las cuales actualizó el valor en 30 áreas homogéneas; así mismo aprueba la tabla de 
valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2024. 
 
114 Zacazonapan.- Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 15 áreas homogéneas y 
ninguna banda de valor, de las cuales actualizó el valor en las 15 áreas homogéneas; así mismo aprueba la tabla 
de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2024. 
 
115 Zumpango.- Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 115 áreas homogéneas y 45 
bandas de valor, de las cuales actualizo los valores en 108 áreas homogéneas y en las 45 bandas de valor, 
incorporó 2 áreas homogéneas y 9 bandas de valor, elimino 5 áreas homogéneas; así mismo aprueba la tabla de 
valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2024. 
 
116 Apaxco.- Debido a que la Opinión Técnica del IGECEM Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo 
es No Procedente Técnicamente, se ratifican los valores unitarios de suelo del ejercicio fiscal 2023 de las 41 áreas 
homogéneas y 11 bandas de valor con las que cuenta el Municipio, por otro lado, se aprueba la tabla de valores 
unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2024. 
 
117 Hueypoxtla.- Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 72 áreas homogéneas y ninguna 
banda de valor, de las cuales actualizó los valores en las 72 áreas homogéneas; así mismo aprueba la tabla de 
valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2024. 
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118 Jaltenco.- Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 6 áreas homogéneas y 5 bandas 
de valor, de las cuales actualizó los valores en las 6 áreas homogéneas y en las 5 bandas de valor; así mismo 
aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2024. 
 
119 Nextlalpan.- Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 38 áreas homogéneas y 11 
bandas de valor, de las cuales actualizó los valores en las 38 áreas homogéneas y en las 11 bandas de valor, 
incorporó 8 bandas de valor; así mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción 
actualizadas para 2024. 
 
120 Tequixquiac.- Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 32 áreas homogéneas y 6 
bandas de valor, de las cuales actualizó el valor en 31 áreas homogéneas y en las 6 bandas de valor; así mismo 
aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2024. 
 
121 Cuautitlán Izcalli.- Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 88 áreas homogéneas y 
42 bandas de valor, de las cuales actualizó los valores en las 88 áreas homogéneas y en 40 bandas de valor, 
elimino 2 bandas de valor; así mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción 
actualizadas para 2024. 
 
122 Valle de Chalco Solidaridad.- Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 40 áreas 
homogéneas y 59 bandas de valor, de las cuales actualizó los valores en las 40 áreas homogéneas y en las 59 
bandas de valor; así mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas 
para 2024. 
 
123 Luvianos.- Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 22 áreas homogéneas y ninguna 
banda de valor, de las cuales actualizó los valores en las 22 áreas homogéneas; así mismo aprueba la tabla de 
valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2024. 
 
124 San José del Rincón.- Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 47 áreas homogéneas 
y 7 bandas de valor, de las cuales actualizó los valores en las 47 áreas homogéneas y 7 bandas de valor; así 
mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2024. 
 
125 Tonanitla.- Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 7 áreas homogéneas y 14 bandas 
de valor, de las cuales actualizó los valores en las 7 áreas homogéneas y en las 14 bandas de valor; así mismo 
aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2024. 
 
Realizado el estudio de las iniciativas de Decreto, satisfecha la normativa técnica correspondiente, conforme la 
legislación aplicable y analizadas minuciosamente las propuestas y el cumplimiento de los requisitos legales de 
fondo y forma, nos permitimos concluir con los siguientes: 
 
 

R E S O L U T I V O S  
 
PRIMERO.- Son de aprobarse las iniciativas de Tablas de Valores Unitarios de Suelo y de Construcciones para el 
ejercicio fiscal 2024, de los 125 municipios del Estado de México, conforme al presente Dictamen y Proyecto de 
Decreto respectivo. 
 
SEGUNDO.- Derivado de que la Opinión Técnica del IGECEM respecto al proyecto de actualización de Valores 
Unitarios de Suelo es No Procedente Técnicamente para 2 municipios de la Entidad; se exhorta a los municipios 
de Ocuilan y Apaxco, apegarse a los lineamientos establecidos en el Apartado V del Manual Catastral del Estado 
de México, referente a la metodología establecida para sustentar técnicamente las actualizaciones de las Tablas 
de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones. 
 
TERCERO.- Se exhorta a los 125 municipios de la Entidad, realizar las acciones pertinentes para hacer más 
eficiente la recaudación del Impuesto Predial. 
 
CUARTO.- Se adjunta el Proyecto de Decreto para los efectos procedentes. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
veintinueve días del mes de noviembre del año dos mil veintitrés.  
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LISTA DE VOTACIÓN  
 
FECHA: 29/NOVIEMBRE/2023. 
ASUNTO: DICTAMEN FORMULADO A LAS INICIATIVAS DE TABLAS DE VALORES UNITARIOS DE SUELO Y 
DE CONSTRUCCIONES PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, PRESENTADAS POR LOS AYUNTAMIENTOS DE 
LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
COMISIÓN LEGISLATIVA DE 

PLANEACIÓN Y GASTO PÚBLICO  
 

DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Presidenta 
Dip. Mónica Angélica 

Álvarez Nemer 
√   

Secretario 
Dip. Mario 

Santana Carbajal 
√   

Prosecretario 
Dip. Rigoberto 

Vargas Cervantes 
√   

Dip. María del Carmen  
De la Rosa Mendoza 

√   

Dip. Brenda  
Gómez Cruz  

√   

Dip. Maurilio Hernández 
González 

√   

Dip. María Isabel Sánchez 
Holguín 

√   

Dip. Iván de Jesús Esquer 
Cruz 

√   

Dip. Enrique 
Vargas del Villar 

√   

Dip. Francisco Javier 
Santos Arreola 

√   

Dip. Sergio 
García Sosa 

√   

Dip. Viridiana 
Fuentes Cruz 

√   

Dip. María Luisa Mendoza 
Mondragón 

√   

Dip. Martín 
Zepeda Hernández 

√   

 
LISTA DE VOTACIÓN  

 
FECHA: 29/NOVIEMBRE/2023. 
ASUNTO: DICTAMEN FORMULADO A LAS INICIATIVAS DE TABLAS DE VALORES UNITARIOS DE SUELO Y 
DE CONSTRUCCIONES PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, PRESENTADAS POR LOS AYUNTAMIENTOS DE 
LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE  
FINANZAS PÚBLICAS  

 

DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Presidente 
Dip. Francisco Javier 

Santos Arreola 
√   
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DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Secretario 
Dip. Martín  

Zepeda Hernández 
√   

Prosecretario 
Dip. Braulio Antonio 

Álvarez Jasso 
   

Dip. Faustino  
de la Cruz Pérez  

√   

Dip. Raúl  
Ponce Elizalde  

√   

Dip. Isaac Martín Montoya 
Márquez  

   

Dip. Mónica Angélica 
Álvarez Nemer  

√   

Dip. Lilia  
Urbina Salazar  

 √  

Dip. Myriam  
Cárdenas Rojas  

√   

Dip. Román Francisco 
Cortés Lugo  

√   

Dip. Silvia  
Barberena Maldonado 

 √  

Dip. Omar  
Ortega Álvarez  

   

Dip. María Luisa Mendoza 
Mondragón  

√   

Dip. Rigoberto  
Vargas Cervantes 

√   

 
LISTA DE VOTACIÓN  

 
FECHA: 29/NOVIEMBRE/2023. 
ASUNTO: DICTAMEN FORMULADO A LAS INICIATIVAS DE TABLAS DE VALORES UNITARIOS DE SUELO Y 
DE CONSTRUCCIONES PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, PRESENTADAS POR LOS AYUNTAMIENTOS DE 
LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
COMISIÓN LEGISLATIVA DE 

LEGISLACIÓN Y ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL  
 

DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Presidenta 
Dip. Claudia Desiree Morales 

Robledo 
√   

Secretario 
Dip. Dionicio Jorge  

García Sánchez 
√   

Prosecretario 
Dip. Iván de Jesús 

Esquer Cruz 
√   

Dip. Lourdes Jezabel Delgado 
Flores 

√   

Dip. Elba 
Aldana Duarte 

√   

Dip. María del Rosario Elizalde 
Vázquez  

√   
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DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Dip. Jaime 
Cervantes Sánchez 

√   

Dip. María Elida  
Castelán Mondragón 

√   

Dip. María de los Ángeles 
Dávila Vargas 

√   

Dip. Luis Narcizo  
Fierro Cima 

   

Dip. Silvia 
Barberena Maldonado 

 √  

Dip. Omar  
Ortega Álvarez 

   

Dip. Rigoberto 
Vargas Cervantes 

√   
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DICTAMEN FORMULADO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE REFORMAN, 
ADICIONAN Y DEROGAN DISPOSICIONES DE LA LEY DE LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE MÉXICO, PRESENTADA POR EL LIC. JOSÉ LUIS CERVANTES MARTÍNEZ, FISCAL GENERAL 
DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
La Presidencia de la "LXI" Legislatura encomendó a la Comisión Legislativa de Procuración y Administración de 
Justicia, el estudio y dictamen, de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por la que se reforman, adicionan y derogan 
disposiciones de la Ley de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, presentada por el Lic. José Luis 
Cervantes Martínez, Fiscal General de Justicia del Estado de México. 
 
Desarrollado el estudio de la Iniciativa y ampliamente discutido en la Comisión Legislativa, nos permitimos, con 
sustento en lo establecido en los artículos 68, 70 y 82 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y 
Soberano de México, en relación con lo previsto en los artículos 13 A, 70, 73, 75, 78, 79 y 80 del Reglamento del 
Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, someter a la aprobación de la “LXI” Legislatura el 
siguiente: 
 

DICTAMEN 
 
ANTECEDENTES. 
 
1.- En sesión de la “LXI” Legislatura realizada el día diecisiete de octubre dos mil veintitrés, el Lic. José Luis 
Cervantes Martínez, Fiscal General de Justicia del Estado de México, en uso del derecho de Iniciativa Legislativa 
contenido en los artículos 51 fracción VII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y en 
el artículo 22 fracción XIX de la Ley de Fiscalía General de Justicia del Estado de México, con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 61 fracción I de la propia Constitución, sometió a la consideración de la Soberanía Popular 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto por la que se reforman, adicionan y derogan disposiciones de la Ley de la 
Fiscalía General de Justicia del Estado de México. 
 
2.- En la mencionada sesión fue remitida la Iniciativa con Proyecto de Decreto a la Comisión Legislativa de 
Procuración y Administración de Justicia para su estudio y dictamen. 
 
3.- En fecha diecisiete de octubre dos mil veintitrés por oficio, las Secretarias de la Directiva de la “LXI” Legislatura 
enviaron la Iniciativa con Proyecto de Decreto al Presidente de la Comisión Legislativa de Procuración y 
Administración de Justicia, para su estudio y dictamen. 
 
4.- En atención a su encomienda el Secretario Técnico de la Comisión Legislativa entregó copia de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto a cada integrante de la Comisión Legislativa de Procuración y Administración de Justicia. 
 
5.- El día veinticinco de octubre de dos mil veintitrés, la Comisión Legislativa de Procuración y Administración de 
Justicia dio inició al análisis de la Iniciativa con Proyecto de Decreto y el treinta de noviembre de dos mil veintitrés, 
celebró reunión de dictamen. Es oportuno, comentar que para favorecer el estudio de la Iniciativa, ampliando la 
información y clarificando dudas, asistieron a los trabajos de estudio: el Subdirector de lo Contencioso de la 
Fiscalía General de Justicia del Estado de México; la Subdirectora de Normatividad de la Fiscalía General de 
Justicia del Estado de México; y la Fiscal Central Jurídica de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México. 
 
6.- Como resultado del estudio realizado es procedente derogar la fracción IX del artículo 25 de la Ley de la Fiscalía 
General de Justicia del Estado de México, así como adicionar un segundo párrafo al artículo 59 del citado 
ordenamiento para precisar que las facultades de las y los servidores públicos de la Fiscalía para iniciar, 
substanciar y resolver los procedimientos administrativos y procesos de rescisión de contratos de adquisiciones, 
arrendamientos de bienes, contratación de servicios y ejecución de obra, se establecerán en el Reglamento o en 
las demás disposiciones jurídicas aplicables. Asimismo, es conveniente reformar el artículo 72 de la mencionada 
Ley para señalar que la representación de la o el Fiscal General y mandos de la Fiscalía en procedimientos 
constitucionales como el juicio de amparo o controversias constitucionales, los procedimientos contenciosos de 
cualquier naturaleza, así como en los procesos administrativos, será por conducto de las y los servidores públicos 
de las unidades administrativas con función jurídico contenciosa, en los términos que establezcan el Reglamento 
y las normas aplicables. 
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CONSIDERACIONES. 
 
Compete la “LXI” Legislatura para conocer y resolver las Iniciativas con Proyecto de Decreto, de conformidad con 
el artículo 61 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que la faculta para 
expedir leyes, decretos o acuerdos para el régimen interior del Estado, en todos los ramos de la administración del 
gobierno. 
 
ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LOS ARGUMENTOS. 
 
Destacamos, como lo hace la Iniciativa que la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, es un órgano 
público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios con autonomía presupuestal, técnica y de 
gestión, así como con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto, como lo establece el artículo 
83 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 
 
Advertimos también que, en términos de lo establecido en los artículos 10 fracción XIII y 59 de la Ley de la Fiscalía 
General de Justicia del Estado de México, está facultad para adquirir, arrendar bienes, contratar los servicios y la 
obra pública que requiera, con sujeción a los principios de economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad, 
transparencia y honradez, a efecto de asegurar al Estado los mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, 
calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes de acuerdo con la naturaleza de la 
contratación. Lo anterior en ejercicio de dicha autonomía presupuestal y para el cumplimiento de sus atribuciones. 
 
Reconocemos, conforme lo expuesto en la Iniciativa que podría generarse un conflicto de intereses, de acuerdo 
con la normativa vigente pues el artículo 22 fracción IV de la Ley en cita, dispone como atribución de la o el Fiscal 
General el velar por la exacta observancia de la Constitución Federal, los Tratados Internacionales de los que 
México sea parte, la Constitución del Estado y las leyes que de ella emanen, en el ámbito de su competencia; no 
obstante, el artículo 25 fracción IX de esta misma Ley, dispone que el Titular de la Institución tendrá como facultad 
exclusiva el vigilar la observancia de lo establecido en la Ley de Contratación Pública del Estado de México y 
Municipios y demás ordenamientos jurídicos aplicables en materia de adquisiciones, arrendamientos, contratación 
de servicios y ejecución de obas, lo cual podría generar un conflicto normativo. 
 
Así, por un lado, se establece como atribución el velar por la observancia de las leyes que son de aplicación para 
esta Institución, en las que se encuentra la Ley en materia de contratación pública en cita, y por el otro lado, se le 
ha conferido como facultad exclusiva el vigilar su cumplimiento, por lo que, debe favorecerse una normativa jurídica 
congruente que favorezca la efectiva transparencia y aplicación imparcial de la Ley. 
 
En consecuencia, compartimos la propuesta de derogar la fracción IX del artículo 25 referido, a efecto de que 
subsista únicamente la fracción IV del artículo 22 en cita, en el cual se incluye tácitamente el deber de observar la 
Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios. 
 
Asimismo, apreciamos, en cuanto a la celebración y ejecución de los contratos de adquisiciones, arrendamiento 
de bienes, contratación de servicios y ejecución de obra, que pueden presentarse diversas circunstancias, vicios 
que impidan la subsistencia o ejecución del acto y como consecuencia se pierda su validez o su eficacia, por lo 
que, en el artículo 68 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios se ha previsto que en 
los contratos se estipularán las diversas consecuencias de la cancelación, terminación anticipada o rescisión por 
causas imputables al proveedor o prestador de servicios. 
 
Por otra parte, en efecto, en el artículo 71 fracción I de la Ley citada en el párrafo que antecede, se establece que 
los contratos pueden ser rescindidos, sin responsabilidad para la contratante, cuando el proveedor o prestador de 
servicios incumpla con alguna de las obligaciones a su cargo y que la contratante estará facultada para rescindir 
el contrato en forma administrativa, otorgando garantía de audiencia al proveedor o prestado de servicios en 
términos del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México. 
 
En este contexto, encontramos pertinente incorporar un párrafo al artículo 59 de la Ley de la Fiscalía, como 
propone la Iniciativa, con el fin de consolidar las atribuciones que en materia de rescisión de contratos lleven a 
cabo las servidoras y servidores públicos de la Fiscalía y dar cumplimiento a las formalidades esenciales del 
procedimiento que al efecto se tramite cuando se actualice algún supuesto que impida la continuidad de la 
ejecución del acto jurídico en esta materia y que por tal motivo deba rescindirse, es necesario precisar sus 
facultades para iniciar, substanciar y resolver los procedimientos administrativos y procesos de recisión de 
contratos de adquisiciones, arrendamientos de bienes, contratación de servicios y ejecución de obra, mismas que 
se describen en el Reglamento y en las demás disposiciones jurídicas aplicables. 
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Resulta adecuado, con el propósito de armonizar las disposiciones en materia de representación legal, reformar 
el artículo 72 del ordenamiento legal que nos ocupa, para incluir los procesos administrativos competencias de la 
Fiscalía, como se contiene en la propuesta legislativa. 
 
ANÁLISIS Y ESTUDIO TÉCNICO DEL TEXTO NORMATIVO. 
 
Con sujeción de los trabajos de estudio realizados es procedente derogar la fracción IX del artículo 25 de la Ley 
de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, así como adicionar un segundo párrafo al artículo 59 del 
citado ordenamiento para precisar que las facultades de las y los servidores públicos de la Fiscalía para iniciar, 
substanciar y resolver los procedimientos administrativos y procesos de rescisión de contratos de adquisiciones, 
arrendamientos de bienes, contratación de servicios y ejecución de obra, se establecerán en el Reglamento o en 
las demás disposiciones jurídicas aplicables. Asimismo, es conveniente reformar el artículo 72 de la mencionada 
Ley para señalar que la representación de la o el Fiscal General y mandos de la Fiscalía en procedimientos 
constitucionales como el juicio de amparo o controversias constitucionales, los procedimientos contenciosos de 
cualquier naturaleza, así como en los procesos administrativos, será por conducto de las y los servidores públicos 
de las unidades administrativas con función jurídico contenciosa, en los términos que establezcan el Reglamento 
y las normas aplicables. 
 
Con base en lo expuesto y analizados y valorados los argumentos; sustanciado el estudio técnico del Proyecto de 
Decreto; acreditado el beneficio social de la Iniciativa de Decreto; y cumplimentados los requisitos de fondo y 
forma, nos permitimos concluir con los siguientes:  

 
RESOLUTIVOS 

 
PRIMERO.- Es de aprobarse, en lo conducente, conforme al Proyecto de Decreto que ha sido elaborado, la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por la que se reforman, adicionan y derogan disposiciones de la Ley de la 
Fiscalía General de Justicia del Estado de México, presentada por el Lic. José Luis Cervantes Martínez, Fiscal 
General de Justicia del Estado de México. 
 
SEGUNDO.- Se anexa el Proyecto de Decreto para los efectos procedentes. 
 
TERCERO.- Previa discusión y aprobación por la Legislatura en Pleno, remítase el Proyecto de Decreto a la 
persona Titular del Ejecutivo Estatal. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
treinta días del mes de noviembre de dos mil veintitrés. 

 
LISTA DE VOTACIÓN  

 
FECHA: 30/NOVIEMBRE/2023. 
ASUNTO: DICTAMEN FORMULADO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE 
REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DISPOSICIONES DE LA LEY DE LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA 
DEL ESTADO DE MÉXICO, PRESENTADA POR EL LIC. JOSÉ LUIS CERVANTES MARTÍNEZ, FISCAL 
GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE 
PROCURACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA  

 

DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Presidente 
Dip. Gerardo 
Ulloa Pérez 

√   

Secretario 
Dip. Alfredo 

Quiroz Fuentes 
√   

Prosecretario 
Dip. Alonso Adrián 

√   
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DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Juárez Jiménez 

Dip. Brenda  
Gómez Cruz  

√   

Dip. Valentín González 
Bautista  

   

Dip. Faustino 
de la Cruz Pérez 

   

Dip. Braulio Antonio  
Álvarez Jasso 

√   

Dip. Paola 
Jiménez Hernández 

√   

Dip. Gerardo 
Lamas Pombo 

√   

Dip. Sergio 
García Sosa 

√   

Dip. Omar  
Ortega Álvarez 

√   

Dip. María Luisa 
Mendoza Mondragón 

√   

Dip. Juana  
Bonilla Jaime  

√   

Dip. Rigoberto Vargas 
Cervantes  

√   

 
DECRETO NÚMERO  
LA H. “LXI” LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE MÉXICO  
DECRETA:  
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el artículo 72; se adiciona un párrafo segundo al artículo 59; y se deroga la 
fracción IX del artículo 25 de la Ley de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, para quedar como 
sigue:  
 
Artículo 25.- …  
 
I. a VIII. …  
 
IX. Derogada  
 
X. a XII. …  
 
Artículo 59.- …  
 
Las facultades de las y los servidores públicos de la Fiscalía para iniciar, substanciar y resolver los procedimientos 
administrativos y procesos de rescisión de contratos de adquisiciones, arrendamientos de bienes, contratación de 
servicios y ejecución de obra, se establecerán en el Reglamento o en las demás disposiciones jurídicas aplicables.  
 
Artículo 72.- La representación de la o el Fiscal General y mandos de la Fiscalía en procedimientos 
constitucionales como el juicio de amparo o controversias constitucionales, los procedimientos contenciosos de 
cualquier naturaleza, así como en los procesos administrativos, será por conducto de las y los servidores públicos 
de las unidades administrativas con función jurídico contenciosa, en los términos que establezcan el Reglamento 
y las normas aplicables.  
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.  
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SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “Gaceta 
del Gobierno”. 
 
Lo tendrá entendido la Gobernadora del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
cinco días del mes de diciembre del dos mil veintitrés.  

 
 

PRESIDENTA 
 
 

DIP. AZUCENA CISNEROS COSS 
 
 
 

SECRETARIAS 
 
 

DIP. VIRIDIANA FUENTES CRUZ 
 
 

DIP. MARÍA DEL ROSARIO  
AGUIRRE FLORES 

DIP. MÓNICA MIRIAM  
GRANILLO VELAZCO 
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LA H. "LXI" LEGISLATURA EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 
57 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO Y 38 FRACCIÓN IV DE 
LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO 
A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE:  
 
 

A C U E R D O 
 
ÚNICO.- Se EXHORTA al Presidente Municipal de Tlalnepantla de Baz, conforme a sus funciones y/o atribuciones, 
para implementar las acciones de control y supervisión correspondientes para terminar con los actos de corrupción 
de los agentes de Tránsito Municipal; así, como informar a esta Soberanía sobre las acciones implementadas y 
sus resultados. 
 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- Publíquese este Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
SEGUNDO.- Notifíquese a las autoridades correspondientes. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
cinco días del mes de diciembre del dos mil veintitrés.  

 
 
 
 

SECRETARIAS 
 
 
 
 

DIP. VIRIDIANA FUENTES CRUZ 
 
 
 
 

DIP. MARÍA DEL ROSARIO  
AGUIRRE FLORES 

DIP. MÓNICA MIRIAM  
GRANILLO VELAZCO 
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LA H. "LXI" LEGISLATURA EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 
61 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO Y 38 
FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA EL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MÉXICO, HA TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE:  
 
 

A C U E R D O 
 
ÚNICO.- Se Exhorta respetuosamente a los 125 ayuntamientos del Estado de México para que informen a esta 
Legislatura acerca de los convenios de coordinación de funciones de tránsito que han suscrito con la Secretaría 
de Seguridad del Estado de México, los protocolos que implementan en la detención de vehículos, levantamientos 
y cobro de infracciones de tránsito, así mismo reconvenimos que se conduzcan con estricto apego a los 
ordenamientos legales en caso de implementar políticas públicas, acciones, operativos en materia de tránsito y 
prevención de delitos como lo son el control provisional preventivo.  
 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquese este Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese a las autoridades correspondientes. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
cinco días del mes de diciembre del dos mil veintitrés.  

 
 
 
 

SECRETARIAS 
 
 
 
 

DIP. VIRIDIANA FUENTES CRUZ 
 
 
 
 

DIP. MARÍA DEL ROSARIO  
AGUIRRE FLORES 

DIP. MÓNICA MIRIAM  
GRANILLO VELAZCO 
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LA H. "LXI" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 57 Y 61 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE MÉXICO Y 38 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE: 
 

A C U E R D O 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- De conformidad con lo establecido en los artículos 60, 62 fracción I, 74 y demás relativos y 
aplicables de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, se modifica, en su 
parte conducente, los acuerdos de fechas 17 de febrero de 2022 y 28 de noviembre de 2023, en la integración de 
Comisiones Legislativas y Comités Permanentes, conforme al tenor siguiente: 
 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES  

Cargo Diputado entrante Diputada saliente 

Miembro  Dip. Fernando González Mejía  Dip. Viridiana Fuentes Cruz  

 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

Cargo Diputada entrante Diputada saliente 

Miembro  Dip. Leticia Mejía García  Dip. Ma Josefina Aguilar Sánchez  

 

COMITÉ PERMANENTE DE VIGILANCIA DE LA CONTRALORÍA  

Cargo Diputada entrante Diputada saliente 

Miembro  Dip. Leticia Mejía García  Dip. Ma Josefina Aguilar Sánchez  

 
T R A N S I T O R I O S 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al ser aprobado. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Se abrogan o derogan las disposiciones de igual o menor jerarquía. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
cinco días del mes de diciembre del año dos mil veintitrés. 

 
 
 
 

SECRETARIAS 
 
 
 
 

DIP. VIRIDIANA FUENTES CRUZ 
 
 
 
 

DIP. MARÍA DEL ROSARIO  
AGUIRRE FLORES 

DIP. MÓNICA MIRIAM  
GRANILLO VELAZCO 
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LA H. “LXI” LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 57 Y 61 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO Y 38 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN EMITIR EL 
SIGUIENTE:  
 

A C U E R D O 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 62 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México, se designa a la H. Diputación Permanente que habrá de fungir durante el Primer 
Período de Receso del Tercer Año de Ejercicio Constitucional de la “LXI” Legislatura del Estado de México, 
conforme a la siguiente integración:  
 
PRESIDENTE: Dip. Rigoberto Vargas Cervantes  
VICEPRESIDENTE: Dip. Braulio Antonio Álvarez Jasso  
SECRETARIA: Dip. Anais Miriam Burgos Hernández   
MIEMBRO: Dip. Brenda Gómez Cruz  
MIEMBRO: Dip. Jaime Buitrón Hermida  
MIEMBRO: Dip. Raúl Ponce Elizalde  
MIEMBRO: Dip. Gretel González Aguirre  
MIEMBRO: Dip. Miriam Escalona Piña  
MIEMBRO: Dip. Viridiana Fuentes Cruz  
SUPLENTE: Dip. Jesús Gerardo Izquierdo Rojas  
SUPLENTE: Dip. Francisco Brian Rojas Cano  
SUPLENTE: Dip. María del Rosario Aguirre Flores  
SUPLENTE: Dip. Claudia Desiree Morales Robledo  
SUPLENTE: Dip. Juana Bonilla Jaime  

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- La Diputación Permanente se instalará e iniciará sus funciones inmediatamente después 
de la Sesión de Clausura del Primer Periodo Ordinario de Sesiones del Tercer Año de Ejercicio Constitucional de 
la "LXI" Legislatura del Estado de México.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
cinco días del mes de diciembre del año dos mil veintitrés.  

 
 
 
 

SECRETARIAS 
 
 
 
 

DIP. VIRIDIANA FUENTES CRUZ 
 
 
 
 

DIP. MARÍA DEL ROSARIO  
AGUIRRE FLORES 

DIP. MÓNICA MIRIAM  
GRANILLO VELAZCO 

 


